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PRESENTE 

Asunto: Aprobación de programa 
de remediación 

No. de Bitácora: 09/J1A0394/10/17 
Homoclave del trámite: SEMARNAT-07-035-A 

Con referencia a su escrito sin número y anexos, recibidos en el Área de Atención al Regulado, 
(en lo sucesivo AAR), de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), el día 13 de octubre de 2 O 17, 
por medio del cual en su carácter de Representante Legal de la empresa TRANSPORTES 
YÜCARRO. S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta de Remediación 
Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNA T -0 7-0 3 5-A) del sitio denominado 
Km 025+450 de la Carretera Federal Escárcega-Champotón, Municipio de Escárcega, 
Estado de Campeche, mismo que fue turnado a la Dirección General de Gestión de Transporte 
y Almacenamiento, de la Unidad de Gestión Industrial, para su consiguiente tramitación. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA 
es competente para evaluar ;los programas y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4° fracción XVIII y 28 fracción VIl del Reglamento Interior de la 
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Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por lo que 
es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que mediante escrito sin número y sus anexos, recibidos en el AAR de esta AGENCIA, .el día 
13 de octubre de 2017, registrado con Número de Bitácora 09/J1A0394/10/17, el 
REGULADO ingresa la Propuesta de Reniediación Modalidad A. Emergencia Ambiental 
CSEMARNAT-07-035-A), del sitio denominado Km 025+450 de la Carretera Federal 
Escárcega-Champotón, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, con coordenadas 
UTM WGS84 Zona 15Q X= 0736 792, Y= 2083845, mediante la técnica de Biorremediación 
por Bioventeo en el sitio, en el que se derramó un volumen aproximado de 19,6 S 8 litros de 
diésel, ocurrido el 10 de mayo de 2017, contaminando un área de 120m2 y un volumen de 
suelo de 240 m 3, debido a la volcadura de un autotanque propiedad del REGULADO, durante 
el transporte desde la Terminal de Almacenamiento y Reparto (TAR) Campeche hacia la 
Comisión Federal de Electricidad CT Xulha. 

IV. · Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km 025+450 de la Carretera 
Federal Escárcega-Champotón, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, no 
existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario dar aviso a la autoridad del agua. 

V. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del sitio 
denominado Km 025+450 de la Carretera Federal Escárcega-Champotón, Municipio de 
Escárcega, Estado de Campeche, fue realizado el 2 9 de junio de 2 O 17, a través de In te rtek 
Testing Services de México, S.A. de C.V., donde indica que se determinaron 07 puntqs de 
muestreo (11 muestras simples y un duplicado), determinando Hidrocarburos Fracción Media 
CHFM) e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP' s). 

VI. Que el REGULADO manifiesta que el laboratorio lnterte~ T esting Services de México, S.A. de 
C.V., del cual se presenta la Acreditación No. R-0041-003/11, otorgada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A.C. CEMA), con vigencia a partir del 06 de diciembre de 2013, y 
las Aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-010MS/2015 del 02 de marzo de 2015 y No. PFPA-

!\ ·,:. 5 de rn.:yC• (':t 'Jt"fl. 2--?Q. Col :!.tn L:Jf,;. n~:L• Tl;}l to:-IKHlgO. D-:1-:gación Mig·.H~I Hid:11go. e P. L l 21 :::. Ciudad d.: r.·t::-:(iC.:• 
T t;· l: (S~ J 9 J ;! (• •) 1 (r{j :~31. }."~.!. ~~ r) ._,_. ~·r·:.t. i::-;t::q;r., :ut r ;. 
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' ENERGiA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURAlES _j 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Direcdón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

APR-LP-Rs..:oo2A/2016 del 08 de marzo de 2016, otorgadas por la Procuraduría Federal de 
Protección. al Ambiente (PROFEPA) con vigencia de cuatro años, fue quien realizó el muestreo 
y los análisis de las muestras colectadas en el sitio denominado Km 02S+4SO de la Carretera 
Federal Escárcega-Champotón,_M_unicipiQ :d~ ~S!=~rcega, Estado de Campeche. 

. !. . - :. 

Que el REGULADO . manÍfi~i~-~~~~~D;,:_ ; , .. ¿~¿ ftf~';~~o d~(f_sifib_ ~ re_mediado identificado como 
Km 02S+4SO de la: ~arretera Federal Escárc;:~ga-Champótón,: rv,unicipio de Escárcega, 
Estado de Camp·ecbe.:seguirá COfT10 ~sq_ d~ __ s~~lqJore_stal y qu~~c·o~responde al derecho de . 
vía de la carr~tera . ) . , -) : ; :---. ·-<: -- ·' -:': ~:-->-.. > . · .---· .-·-. · 

• . \ .•r¡ ,' \ ·: '• . ·}··~ ·. ·:;_ ~, :~ ...... ~ · ... ~·,·_ .... :~- .. i , ~ ' •· ;! - ·-. · .. r . l .. ~ 

Que el REGULADO bres.enta .-,~ - cadena':de . custodia -.":d~:·· ias:-·muestras :· tomadas para la 
Caracteri_zatiÓp-del sitió' · éleri·o?Di~a4~-J~ro! p'is +!,t's'O · qé~:¡_~·:·:c~~r,etera Federal Escárcega­
Champotóh;.:Municipio de ·Escárcegá~ .-Estado·.,de .. (ámpéche.~ cori la información requerida 
en la Ndfv1:::13 8 ~SEMARNAT issAia O.li:2 :. ~ ' · .... .. _ · :~ .:_,:·: >.: -_ -,:· :. · · - ·. 

. "'· - -~ .~ J ~ :.-. \~\-~ s. :'~~:: -.::, -e<<: .:/:~, ·"'-~\-\,~> \\ ~~ -~- :. -~ -~ - .0~- . 
Que e ¡:RE GULI\P Ol¡)r_~se_nta · pár:.a"l.a~ca..¿a:Gt~ózació_n del.~jtip~~rn~ 6 2. S +4 S O~de -la Carretera 
Federal1~cár~,~ga::G~amp~q~ó.D~::·l~1u_6lsipio ~Ci-~\·~s~árcegi.: ~.~ftfl~<? de _ C.f.lplpeche, una 
memorL~Jgtográfi~a '-d~ la ·~itl!ªc.Lé>b:~rr la~q!;J}~~ ?~·, ~o{:,q_¡;¡tr,ªba .'el ·-~Jti.Q ?-fltes ~t~??_~·Q remediado. 
dondeJk.~rj1 uestr_~~el~~s-8ectó3l'M ·sitl§.;;ia~- ~·xt,~~sió~r) .~:{~)?{ct~Qos;; d~ ios trab:~i?l·efectuados. 
de perfór~c_Lón pa:i'q :él_mu~s~r~o-; la toma -de n:m.e~tra:s ::y::f~<t_dpqg(afía.:: :6...:::· ~~~ 

~·! : : · . . ·:. ; , ·· -· .-~-:- : • . ~-- . \¡ .. :_ •• ·~ ' •• ---~·:;_ ' • \ ~ • .,. '· - -:.::: __ >'.:.:. .. ~ ~, . . ..:•· .. ... -

Que d,et::l~~2.ll,sis reav~ado,-~p~_"F- -~st~ ::?if~Jci60 -~¿~§~r.a.1·'0? .- -_q~,stió!l::.::~:i:,.:}-ransporte y 
Almacena!Tll~!1to a ·:¡a .:dqcurnentac:lon-.'present-ad_a·:·_p.or,· el - ~EGULAOO;.;:.respecto a los 
resultados ~-bt~h.idos del ._estl:íaití'~de <::ar.aéte'rizadórFdelsi{io¡8é~c)mimÚ:lo :'Kfl1 02S+4SO de la 

· -- --~ -~ -- .. - · .:. :,--~~- - __ ;.:.: . ~:: ·· ·-· ·· ;.: , _; .-: ··;.:, - ~ - - :. , __ _ , .. --- .. · . ··-.... ~ ... .. 
Carretera ~ F.e-q~rª1 _ Es·c·arce·ga.::c_hanw9tOn, fvlu!}jcipjb d~.:: :-.Escárcega, Estado de 

Campeche, se id5~0,i~~ct : ue:-''::: <·~: .. J,,;~ .. _>~\:'> = .. _-; __ :;, :~~ ,~: {¿:~~: ::::-~:--
• Se llevó a cabo ~~rmu'estreo;c!~ caract~ri~ación d_f::!_.:l§'? sy_elo-s; :en el cual se registró que en las 

muestras MS-I-MG.:::rN¿~,E?Q.:?9M; . tY'\S-4~M_C-:T.::Y,:~f-f_1QM . MS-3-MC-TY-AE-l.SM y MS-4-
MC-TY-AE-O.BOM, torñadás~e·n · el ~itio,!as :.c::onceñtraciónes de HFM se encuentran por arriba 
de los Límites Máximos PermisibleS'esta51ecl8os en ia normatividad vigente, para uso de suelo 
Agrícola. 

• El sitio de derrame se ubica en las coordenadas: UTM WGS84 Zona lSQ X=0736792, 
Y=2083845. 

• Se estima que el área de suelo afectado es de 120m2• 

• Se estima que el volumen de suelo afectado es de 240m3 .. 

Av. S de mayo Núm .. 290. Col. Siln Lorenzo Tlalrenango, Deleg;¡.:i6n Miguel Hidillgo, C.P. 11210. Ciudad d~ ,'.;hhdcv 
.Tel:{55)912ó0100e>:t. l 3420- YN.".-'/,¡!5ea.gob.nlx 

La Ag~nda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ¿¡ l M~dio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos también utiliz~ ~1 acrónimo" ASEA• 
v l~s palabras "Agencia de Seguridad. EnergiJ ,. Ambiente~ como parte de su identidad institucion-JI 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

Que el REGULADO designó como Responsable Técnico de la remediación a la empresa 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., en cumplimiento de los artículos 137 fracción 11 y 143 
fracción 11 del Reglamento de la ~~y ,~_e{le_ral ~pqr.ª la Prevención y Gestión Integral de los · 
Residuos, con autorización_,Np. \l,é'-:;Vz2P-Q~ P~p/r,9ga, 9Jorgada por la DGGIMAR, mediante 
oficio No. DGGIMAR.71dloo~9,_:rs ,de fethél"2=4 i'de' ab(if~e~2ona. con vigencia de 10 años. y 
modificación autoriz~A?- con-o'ficio No. D0GJM.6_R. 71Ó/Ó01S22 de fecha 24 de febrero de 
2012, con vigen~ia -hasta el 24 de abril de-2018,:,._-:;·· -- ·--. ..., . ::·· f 

: ·:: • 1: ~ :·. • .... ..... :-~ . :-.:=.. ~ . ..._ ¡ • ·- :~ .·-::;: ·- · -

.· - . . . .1 . _,.! ; . ··. ... ~ . . . ~ ·- - . ' 

Que el REGULADO, presentó._añte esta.Direéción :General de Gestión de Transporte y 
Almacenamieo.to. la \:prqp~e?·t~. de :· Rem~edi;icipr( pp( "Bjoy~-n~eg en-·el :;sitio" para el suelo 
contaminado·· 9el sitio ·-ae·norr}ir;1ad6 ,._ Kr:rr i 9;~~ .. +-A .s~r)J~~:· I~ - :~a~ret~ra F~d~·r~l Escárcega­
Champofón. Municipio d~,E-~cárcéga,·Estad,a;·d~: c;arnped')e,l.a .¿w~l contempla las acciones 
que a cóntinuación se des-cr:iben: :'' -,-1 , : ; · ; !, ":.· ·" _ .;.-,:· :< · >~' ... ·. --. ~ ~· .'. ~'--= ~,- .:-- -:--- , 

- - ~ .. ~ ~: . ) /. rr f~ · ··;: _~:: lt ;! ';;_ ·~ .. : 1 
.. ~ :~~:· -~ :¡~~~~<~¿:~ ~ :·~; :_ ~: ~~---~ - ;<··. :--·>· -~.:.·~ ~:. . . ... .. -~- -

EL PROEEQ/MIENTQ P.f.R:~-REMfQIAR, EL, 5,_1Jl~.C?,_{GJ.N.XAMI~~QQ--$~{JfS""CRJB~ A:;Qf:JNTINUAc;ION: 
~ ;~ •• - · ·r ~~~ ~.:~- ·_:::~~ : ~ :) ·~.:\_~~~~~--~·.; ~-:-~:. ~;.~~-~ :.:}~~:. \ . ·· .-: •. ·~¡· \ . ~ ~.\~ ~ ~ . ·- . 

De acu,~tqo_ a loof!st_able.ciq_o, f!Q4q_ n'o~fnqtjv[da'ct_ _íiigé{J,.t~ ;eQ:Ig niat'e.rig;, s.~:.r.~gliza l!r;J(:i)~acacterización 
del sitlb'- y.Y~e procedf=,, o.jeq}(i(:if:-.'eúiátpfñ.i,e_fit(;(c;l~fi~'~~~o ~'Qñfqn:¡[nádaici5o '!/ase al/9 ;e~tóblecido en la 
modi(¡c'aciÓn de ./a au'torilación para ~: eJ . úatiúnieáto ·.iie.: suelos . cónibminados; Nó:· 16-V-2 0-08 
PRORRO(:;A':que otor.go-:-!CiDiré~e;ión Gf!neral de dgi:{ón'Jnt'egrgr"életvi'ar,erÍal~'s y ké~i~kiades Riesgosas 
a "ECOLOGIA 2000, S.A ;de CV:'~_ :; .. . ··-- .. .:..: '· :· ... -~ . -.- · .. .. -: -~ · _ . .-_;:.J .": 

.-··::- . ·"""' . -.::. ·- -· . -.. ·--: ·,·-: :.:'· ;-"·.;.·; .. _·.1~ ,\ ; ¡~-=~:~ - ', : 

=-:.:.~~~--1. :{.~ :.. . ";~;... .. : ';"'~ i-~~-..: -·.·~~ · -¿ ,_, -- . ; _!__:.: -...:·: ;. ·: . ~- - - -_ '{'..;; - - .... - - .. ·.} ""Z. .. f""/f {Í :// 
En base a1,qs ;g;_sultad6's •.o_f!t~nido:s en ·fa •. c_arac{érización .ci.ejjitio .y al;~olume.nJ6_tql ',de suelo a tratar. 
se estima la\ c'án"tidad de'- ieactivó~ (Abr Biotrack¡SEJoCGro(otV-hlamft'ron~6,()~S;"'{obi 44) y agua a 
utilizar. ..j:>.~<: .: f:. -- -~_}: '""''"~'- .. ~; :, ' ::;;:.~:-~.~~-- ~~ r-~;: ; e''"--' "·- _ .. ¿¿~~~(~* 

:· ~ ·:~- --:.:::-:-.:·; ... -: .: ""'- ·- ·: :-... \ ~ ~- ~~: {~ .. -~-~· · _.f_.:.-::,::r.:;:::~t 

Previo al inicio de ·fg_s:ttctf:?f?j~_?. :de remediafión-.y'con l}.bj~to"deredu~ir tq:V.~!á.,{iliqad de los hidrocarburos 
se aplica, con ayüda---de:una bomba-mochilci,:.:Jáñ'iY.mezcla"deLproduáo:'Abr Biotrack Do/ y agua en 
relación 1 :25, con las cuQ_l~~;-~_finQÓJJ~~ .ef:.w~!.o~:~oqy3a]Q,éid9_·:>·' -.~:; 

--· ···_\>·:: ... : : r-·~ ..... · ~~~~ :::.::-.. ~:..: '" : . ::;_;~::_=! ·· ~:: .. ~~.--·~:-.. • 

En el área afectada, se perforai{y éonst ruyerf?ppzO.! coitfb6ería hidráulica ranurar;fa de PVC cedula 
40 u 80 de 1" de diámetro a diferentes profundiclades. adaptándose de la siguiente manera: 

• En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 120.00 m2• donde el contaminante 
penetro hasta 2.00 m. en esta área se colocaran 14 tubos perforados. hasta una profundidad 
de 2.00 m. 

Av. 5 d.:: muyo Núm. 290, Col. San Lo.-enzo Tlalte•h1ngo, Delegación ~ ... 1igu¿J Hidillgo, C.?. 11210. Ciudad de: Mé,.;ico 
Tel, (55) •J 126 0100 c>:t 13420 - www.a>el.gob.mx 

La Ago:nda Nacional de Seguridad Industrial y de Frot¿cció•l al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza t!l acrónimo .. ASEA~ 
1• las palabras "Agencia de Seg;"ridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Ageritia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

La superficie de suelo a remediar en la cual se colocarán los tubos de pvc perforados. tiene Un área 
total de 120.00 m2 aproximadamente y el volumen de suelo contaminado a remediar in situ es de 
aproximadamente 240.00 m3• 

En la parte de los tubos de PVC que s615res"aien}1~Ja s'trperficie del suelo contaminado, se colocará un 
codo de PVC para instalar u(l fi\VÓfvu)a 'th~!:_l<"oo.,,4.f;Jri::retorno;-ae)~·- ~sto se realizará en cada tubo que 
fue instalado. l, · ·.. · · ~- · · ·· · • ,: v·.t / e ___ _ 

·:. 

Las válvulas Che_ék·q,Añti-retorno s~, in~~:igr:Q_(i - df.= · .fRr(na _gye Já-·ditéúiÓ!l de flujo indicada en "las 
mismas, permitq ·eliogreso de aire atmosférico di suelo en tratamiento .y'se·tef)Qa la certeza de que 
impedirá la sá¡¡~d ~e los .cCJV's .. < .· ' -~_·: ... .. : '-, · · · ~ : ·-. .: ·.. - _. 
Para obten.ei- Dna humJCJ~ ~(d~Í.~~% .(~~0e~ib~';jj:~/a ,~J.t~ata~i~ht.~ ~del - .totai déi suelo contaminado. 
Se estim,:a /a_ 'cantidad de agua nec~sari6 :: flc;I(éi, cada Siérhb_ra,: tbiriqngo mU~§tJaS de/ suelo en 
tratarrilentQ y cO.n.-u.n_ higr(míetro s~·:df=t~rrnOi_q · Jci, ' h'i.!f'Qe{ijad de ·di.c:h'o -sue/o:·~ , ... --- .. · 

··: ...... , : . ·. :,. '\~ ... ;. . :~~ _;;· . : __ ~ ~ ~ ~ ~ ~ fi t: -~ .('· .. i,~ ; . · .• ~_.:: . • -~ •• -~ :· :~. \ \ •• \ . ··i~ '·:. · ~ ~ ·~~ ... ' ) 
De Ja fcanti'Pad total ,(:Je_lagua calculádb,~:~_e te ·;festq "'la~ -r:cint.idac[ d~'· ágba~que se-utilizará para la 
prepa?ó.'éion ·de ,las· spl~:é10r:iei-trcuoscis·~z¡tié'1e~,Cipi/cafan cil'-s4elo...,err·tráfam'lento,'-pé/stériormente se 
agrega 19. ~anriaad de·@.ua'l~suitcirife.'pgra: ·abt_e6ét; iá LhumeEiacMe.qtj~f;C1_o. ~Y nue_varr¡ente se toman 
muestccis':Iie suelo';iarq ~yeriffccir~lci~huiiie_cTad:.Sirr$cl6t~p9sciUq especiri.c&8o. ;· } " ~--'. ': i ,: 

::;_.-~ :· ~:; .~~ -- :.:? ;:.:.;::.:.:.-: -~ . .-.::!.:. ~: ... ~ .. ~ :--: ... ~- .-:-·:: ~:::::···~ ~ ~' -~:·:~-:'\?;. -~:. ~~ . -: ~ . ~;:~,,,~ <-.:;-,.:' 'fj ·. ~-J. ~ .• 1 1_-::· ;: ;~: .r 
Sobre=~/5~-efo co(i!_qipi_~Qd9.1 ·Plii' '"medib:-ae.'Dn ~;l~t~fu~(~~~~t/~;~p:0:~asd~/Úó]1, se -gp¡)~q(dn soluciones 
acuosos ~d~·:los sigulen.t~~ prOdu.áos.co([lerciales: ·-:·. ·-..: : ·' · · :::· .,· <~·~:·~~ .. ; .... ~,: ? l ··• ·• 

» -~-(J~q~q'¡¡: ~, en un:;p~'~bEf·d~··¿~P.~ªi;~J~~f2~6b:~~iió~. ,~·e;tplckJ~.D.~i;;~ né~~~~~~'{¡'gua, enseguida 
se:~fii,~g(]n 3 str rñifEit(g~·~_deTiro(orL' f¡ ~e :fu~?,g,lqiy p~r:f~~fg.ipente:. h'á~!;g:~téner una solución 
horñoM'ó~q,_ pos.~grlQ.cméntelg-ro~~clcf.Jfojjíéjg~ñea .. sep_a{ó~a unq_q_ó)J]Qrj4rnochila de 2Qiitros 
de tápCi.Ciad,a,_por~ mecfio}de (a cu.éil-.je''apilálrá~l.a- soTudón ;.yci::prbparada en toda el área 
contamin-aaa)~1 ..-;-:~; ·-- ~ ,, \ '\\ r _-.. ·' ~' .. }'.<,.,;-;.<>~/ 

-;:~~J~.~~:. :~. . . :.~: .. ~:-~~ -- -~·=T.; ~; -· - -~~· \~~ :f.~~~~!~~ ~c-·T . 
Cuando se requiera p'rm':fqr:á~ .. so¡uci.ones con diferentes _.c;_arjtidacf.e's._ qe Grofol L. se utilizará la parte 
proporcional de agua éorre-spondiente>- -:.: ~:~ ;;r ~-:. ·:- ·.-· .. -~:~_.: _-...... ,,.-: --~ - · · 

- . -;- ·:- ~ -- ::.~ :- :.· .... ~ . , . - - ·. • .. .: .. - - · · : · _ ,. !"'.-· 

» Humitron 60S, utiliz:;d~·un ~a-~b:~t:6~ .. :go~; Ji~;~~. ~e -~-gregan 100 litros de agua al tambor 
de 200 L. después se añaden 40 gramos de Humitron 60S y se mezcla hasta que la solución 
sea homogénea, enseguida la solución ya mezclada se coloca en una bomba mochila de 20 
litros y se aplica al área de suelo en tratamiento. 

Av. S de mayo NUm. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg,lción t-..1igucl Hid,11g0, C.?. 11210. Cicdad de M~,:ico 
T~l: (55) 912ó O lOO e>:t. l3420 - www.<!s~a.gob.m:< 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo "ASEA· 
\'las palabras "Agencia de ~egu ridad. Energía y Ambiente .. c:omo parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGT A/ 18 7 0/2 O 17 

· Para el manejo de cantidades diferentes de las indicadas, se utilizará partes proporcionales ·de 
Humitron 6 O S y agua. 

)> Lobi 44, en un tambor de 200 litros, incluir 1 OQ litros de agua y adicionar 300 gramos de Lobi 
44, realizar una mezcla homogénécfd{ios coítipuestos y posteriormente colocar la solución 
homogénea en una;.:bóm6'0-)nO:ciíU_aj"tie;...¡¿n"'a}apaciciad ,de 20 litros, por medio de la cual se 
aplicará esta _?..o/ucion. ai¡sÚe/o dfeáado. · ··· · -:.' ;... / / '· .. _ 

En caso de requ~(ir /~ .'~reparación d~ e2_~.a :=? .. d~~~~~ -~Ü,í1 :·C!;10tid~~~s -~f~{-entes a las señaladas, se 
utilizarán partes 'prqpbrcio.nales .. '..t. .- . •· · ....• . ·< -.. ,-, .... --.. '- -·· ·· , .. -· -.. 

.... _ : : · .. -. ~-

)> Abr Biotra'ck Do(teniendo::0~· tam.b~r .de-lQO 'iiti'os; se c'olocón 1 ob litros·' de agua, se añaden 
2/itr-os ·ae Abr Bioú·ack' Do( · ensegu/.dO.¡s}~:fJ·{ezc/a''6asr'Cj . é¡ue lá-solución ,iea homogénea, luego 
la mezcla homogéne'i:i. se .1agr~ga 'a iun9. b.o!Jlbf1 m;(:c8ilá_por·medio_ de /á é:Uátse aplicara esta 
solución al suelo que-'se-:encl:i!~nh-a ceii . tfdtarriiéh'to :ae - remediáeión:··,_~ .... ·- -~.. . 

~- !"' ; • • • ¡ : • '.., ·•-: ... :-·· .,: ;, :: 1 .. • j : :. :. ~ ·; .. · · ~· ; • ·. • • · ·,r· · • . , .: ·:: -·:·:: ;• '• 

· ·~ - ~ ;_ . :.' -~ ! : • . :, ~ .' - : -~ ·~- _: 
1
"· \ l~-~ \ · .. ··-·· 4 • '.., r: \ 4 \ ... r .. ·.:_ .:._ ···· ··--· . · 

Si se requiere preparar' e$_tj:J solución ~érrcdntidór:J~$,_(Jjferen~es _a las mem~jón'Qdas, la ~h]ezcla se llevará 
a cabo'=-e-rd Jartes ptópordiO'ñ;alfis:;~Estci"actiV.iéJad~se--,realizard' "aé:rnariéla éontinoéC:turante todo el 

. ·... • .... • • .: •• _--- - - ... . ' . • . • ... • -. . • ,_ ._ • • _ .,.. -t ·r .. ·--· 1.... . • • : .~. .. - ;; , 

proceso ~J1~ trg:tqmien~oc ·-hg~t_á ~ .fllfqnp;IJ'dq_s:::h['{e[~s~; cf_e limpi~zp(··gg(olzados. P9[ la autoridad · 

corre;s~~~ente: c:_~~:"~~<~":;,};~~~- t-:~~~:~~-{:-~~- (~~;-f~~~~:\J:~r~~{f~:s,~- -,_~' ·,~ ,~~ V. {~ ül._t,r 
Con éq!¿i{iiQ ,c;Je cafi]pQ_· i¡¡[Cal[~a.Q![lr-.:ele hiclroc'á rb'U[Q~~-~~f((~,d.!Jio/9~~F[f'IQ:hi.f9r~'p de;j_g~:·c'Qncentraciones 
de hidroccú:Ouros presentes -en iil .sitio,' .con base en·-Jós ' ré;ultados 'o"bténidos se evdlú'a :si. se continua 
con la ·a'{Jiic;qción de só/;;Ciaó.ei de: 'rÓicroólgarism'a~·:y;n~tri~n'ies · y· con ;e.[ -vente.q ;~ : airf=ación del suelo 
en tratdifl¡~rító; ó si el u_qbaj6~d~Jerrr_e.9iaéióri s~/corfsiderq; t9n,tlüiaQ_'.0 se proq~(jefq ~r]i muestreo fina/ 
comprotfdt?rioF . , .... -:--~~i.. •. __ ~~:\ . ~·- --·::- · , .. · :-· / :. ~~:,.~::. :/~~~ ... _:·:~ L.)·· : · ::~ _ -'0J:~; :.: , · 

: _ .:-.. ~ -- - _ .. .. .. ~· ~~ . . ::-- r_ ·, ~ ... .... .., -~ - -d .. _::'.!.. . , - ~~ --:::· --.... , . -...:·. ·- .~- .:f' ...z.. 

CROQUIS DE UBICACIÓN DE·LOS·PUNTOS DE LOS POZOS. DE BIOVENTEO ________ ...,: __________ .:_ ____ -~--:--·----.;..;.·~--------:_----:.:..:~--.:.:---~-----

A-1 

., 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

/j 
1 . 

AESCARCEGA 

A GHAMf>.OTON 

0
,\1 . 

lt ¡¡ 

· ~ 

_________ :_.. ___ ...;_ _____ ..:,. _____ ~-----_-.-:. __ . _________ ...:.;. __ .:_ ___________ _, 

;,,._ s de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo TI<Jiten;¡ngo, Deleg,1ción Miguel Hidalgo. C.?. 11 210. Ciudad de Mé>iC•J 
Tel: (55) 912ó 0100 ex t. 13420 - vm.v.<J>ea.gob.m:< 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA' 
y las p,1labras "Agenciad~ Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

• .¡ '· ·- ..... . \ 

r~·.c...:. . ___ ;. . . - , -•· ~ ..... :.;.. . 

--
. , ....... 

.. 1 

DIAG:AAMA ESQUEMÁTICO PAAA LA:REMEDiACIÓN. DE SUElb· 
. . . . CONTAMiNADO coN DiÉSEL, ILUSTRATivo . 

o . 

1 ... 
: - 1 

::- ..:'~ 

.:-::::.• 

.-. 
"~ ... ~ L -·~. ~· ··-. ~·; :~_.;- ;_ .:· ... :~ --: .;- ',·.- ~ . ... : ~ .. ".. ~~ r.\ -·· .-;.. ~-;. · l ~ •• : . 

~~~~~: . ·-~ ,~./: .... . :..::.o.:.:-:~-=-.:~--~- .?~ .. _;: .. : .. -· ... ~ ; ~ -\~ - ··.: ~\ ~ \ ._.:: -:-..- _ ~: ·~<:~ .. :'"':. ... .;.. ·~: r ~ .. :.:: -~ t .. :· ? 
Plan d.e :frionitoreo intermedio en "el sitió ._ , · .: ·--.-.. :. , ,:,:_ :~,<·· , , -.. ;:'- __ · -.. , ,. .. ,,-.. ;·-
(Segu_;",-ñi~rifb de ·ia.ren:idiaclC:/r;rdel sitio, los ana!l~f~ ~(je~iq~~-fñÜes'tras tfe'':suelcf: e:n:~t'r.atamiento se 
rea/izáran t_on el equipo ~el_ e cái]i~o ·:pe'fro F.!ag_")_, ~: ;. :~.: ~·-· "·~-- .-<. '' ·.. .. . .. . ' .~ .· e ,-. 

~·~;·~;:~ ~ ~~i;·:~j - ·~ · ' ~ · ~ ~:;:- .:- .~ :1: --~~ ~ .. ~ . • ....... J;~~:~~~ ;;'- -~.: -- :~ --·-~ ·.:~ ~:· . : --~, f .. ·.>~-r· · - ~'~~:·~¡:-~;~; ./!' 
De acue(do' ' til ·prograni"a .. c;:alenddri,zado,)os _análjsi?,. de:::có.fjipo.. se:·fealizaiád.jós · días 03, 24 de 
noviembre~-Y.(:t:S:;Cie dicierttb~tt-riéhJño .26 i '7. }om_andofd~s:roues.~rds del sU!=iCf:'qÚe se encuentra en 
proceso de refuédiac;:ión, áichas;f]]u'esf/as ·~e .. analizdr{m~~Q ,tc:únpéf cad(]_:d(a :Cft!e=estén programados 
los análisis. .. -· - - ~·~· :' .. - ·:. ''·.. -· -' _;-.:: 

*,~- :; •:; ::·() ~: :.;: · ---'-; , ~ --~i_· - :~ \ \ _... · - -:·· ~·-, :: ..- _, ... · ·.:·,;:: _ _.-:~.: 
'- -,...=.·, - ~ ~4'• • • r • . ':.¡ - · --- ...... .. -·· ~ .:'_ !_, __ -.... r-:::· .. 

" :;:: :::- "'"! ' ~ ' -'::·. -- . ~ - "': ' ¡-.· ' !.. .• - ;~,l.- . -· \-;· 

El muestreo del süi!iló-~rLtr_át"amiento se ilevará ·a cdbO en ~Lár,~a iifJpaáada donde se esté realizando 
la remediación del sueld'~cdñt(;uf¡]r¡,ai)_QQ,_ tqm_qndp,.[!J_u~~J(p;{en~~[e'Súperficial y 2.00 m, mismas que se 
analizarán con nuestro ec{url50':~de~b1iñ{xr8étroflag:,~~,., ..:~~~;._.;-e'~-~:~:::>· 

- . ::·~:..:..~ · .!-~,: -.·.··-\ :·: · -~~~:2t ... "?:: .. ~··· · .... q_:.:.<.~ . .-1'.· . 

Las muestras de suelo en tratamiento serár{'to;ri-adas por el personal de Ecología 2000, S. A de C. V., 
que lleve a cabo los trabajos de remediación del suelo contaminado. 

El equipo de muestreo que se utilizará durante la toma de muestras del suelo en tratamiento. será un 
auger de perforación manual, una palita de acero inoxidable y material para el lavado del equipo de 

Av. S de m.j..,..J Núm. 290, Col. San Lort?n¡o Tlal te•lar,go, Oelegc1dón Miguel Hid.11go, C.P. 112 10. Ciudad de: Mé..:ico 
Tel: (55) 9 12ó 0 100 e>:t. l3420 · W'N'N.a5ea.gob.nn~ . 

l a Ag~nc:i a N¿¡cional de SE:Jguridad lndu5tdal y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo .. AStA 1 

y l a:~ palabras "Agencia de Seguridad. Energíl y Ambien t:!~ como part: dt S1J identidad insti tucional 

Página 7 de 19 

... : 
·: · ... 



... . ~- . : - • .. ·: '· . 
. .. -: .. 

· :·;--"· 

SEMARNAT ~-¡ .: -0 ASE.A""-

XIII. 

•. 1 
: ' 

SECRETARIA DE ~- ; 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
-- - AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
..... .. 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

muestreo utilizado, colocando dichas muestras en un frasco de vidrio de boca ancha de 125 mi de 
capacidad. 

El equipo de muestreo utilizado se lavará entre cqda to.ma de muestras con detergente biodegradable 
y agua con el fin de evitar el potenciaí·aeTcté'oriÍ:amiqadón cruzada. _·_. -r ~~~-\ - ~- ~ . ;:·· ·-~ :; ~- ·~::-.- · :.:~ ---· 

··.:r. "..: - :=; -.::; ::_ . ·:. ~=-· ....... - . ~ _-; . :.._. ~::: . ;" !' . . ; -.:-- .. ~- . 

Que el REGULADO, prese-ntó'¡ ah te e-sta Dirección Geñeral /ge Gestión de Transporte y 
Almacenamientgt el Plan Cle Muestceo; fln"al -CoiJlprobatÓ.r.i.b d~ntro de la Propuesta de 
Remediación por: "Bioventeo en. ~l ~itio~: _para:;-ef · suefc? · cq(ltamiñé?-dQ,en el sitio de[lominado 
Km 025+450 de- la · tarreter<i'.·P~det·ai · Escarcega~díampotón, ' Mtinlcipio de Escárcega, 
Estado de Ccúnpeche, él cual se:desÚibe a contin~at.ión> ·· .. :···-. :, · .. 

. • • .. • ' - : • • 1 j ~ : ~ [" - · . ; . . 1 • • '• .. 

- - .. - . i_. ' 
~. ~; · ... 

7.1.1 El ó.oi:~ivo 
' • . ~-: • _¡ ~ · . i . 1 

: . ·- ·, -~ . .-· . .... . ' : . ~- / " 1 : . • .• ..;- •.. • .. ·. · ...... -. ~ -..."':·._ .. ··::.- ---= ·· • 
• -·- • • _-:;;:·· : ·::; • • : .::· · .. : •• · ' f • • • ·-.,_-·! -•• ":·.-.. ----.... ··::._ ... . · ~-- -, ~ __ : .. -- ··· '-

. ··!' . ' . . ,.,.. ·' .. . . - . . . ' -.·-- -... ~ '· .. .. ... ·- . .,-, 
El objetivo'·princijxifd.el m.uéstreo dt=!, ~·~elo_. i;Fph'de ,sf: ·a;kli~a(br('los'}rc:It!ajO~ ·oe· rem~diación, es obtener 
inforrT)acJ.9h ... con la g'uól;¡j:~qdamos "d..~terrfJJdb.r-~f;,gtgdb {te "(~m'eijia"Gj6h:, bbt._enido~J;!(fQs trabajos de 
remediaiEióiJaplicados .al'-welo-en~trlit(l(ñj~.n_tQ.'.·.,_,.,~-~'\ .... \ · ~:::• .. ,;:~'-"' ..,_ -~~·:, \. ., ~- '•. ~-)/?'·J -

~ -.:... ~ --... ·--.. ~-..·.:.;.::.!!.·--~ :· ·;~-:: - ~ .. ~!. .-: -. .. \~=:.~\ '...: _ · ~; · .... :":J'!;.\~j . ~: .. ~:-:·~ ·~ · \ :: 5; ~- -; 

7
.
1

.
2 ~~'.~J.;~r Y íci{~~,~~'!i.~ :~jªg~I,~i~~~;J~.¿~~;:;:;··:<:;~~~f~:._~~$;"- ~g~ \~ \{ Ü~ Ü tJJJ 

El pres~n_te. plan cte. . mu~s~treo .se_e_labo~ára ··en la Ciu.dp._d_~ (Je>.Mil·ú~iLa;_Eha~O.:._tie M_Lcd~C:ifán y la fecha 
será de'citoerdo alctiempó éh qiJ~ 'se cúente ton 7nfofmaC:ii:)h_:C!€·ati'Olisis· de EampO' qu&ihdique que los 
resultci'd9~~ 'qe los trabajos_ 'de f.~mgc{fci~ion. ':spn.la~eptdPl~s.~.: : ~-._:· - : - · o.. ... · .- -'·" ·-:;· . • . 

• ·,.ii~\f/ ... ;_ ' . -~,: :,·~-_;::_ i , .:c.• :." ,.;:, (>~-.. ·' ~ .. ' .~_: ,;,· ,~: ;. ' ¿ ,.· ·~-~/ ',;, :,:,' (//:/// 
7.1.3 El norfJ._br:,~ ~)a firma .~qe.:.J.~s:.r.~sj5bn?ab[~s :~e su e1~ppr-a;p9.~·;~- ·r .. -.. ::. .. ·. s,·_:_·-~:;~:/ 

'!'_'..- ~. '!~ =..t-~ <f.o;:: ... ..... -=-1 ~i~ : ~ ..:- .... ~.:~'!'""':.!.': ~-=:... . ..:.:.. .:~~..... . - .... .. -:-.:: .. r .:· . ·: . ·_:~_; __ -t.-·" ": '(.o..~ :.: • ~ .. ~ - ::"· - ::·-~_!. .- -:-~ ~~;::_. .· .. · .... 
El nombre de:'léis: P.e/$ona?de-stfóii$,'éit51~s ·de:fq .,..ela/JoFa']::ión ~V:fi.[ra.'á del f?lpiJ_._de-lii!'Ciestreb. se indicarán 
en el escrito de p/f;.~entación err!d-f~?;cfi.a en -:que'se ela:bore.~l ,escrito éoi resP.o.ndiente. 

-·~ --·- ··:-) -~·;~ ··-·-.. ~-- - ~ ---· ··.>- _-.. - -~-<¡.; ~=----~=. ~f · _~-::::~ -~-~~::~:>.- · 
7.1.4 La descripcióii"aé-at(ividqdesy los tiempós .. de ejec'!,ídgfi'¿__ r~: .. -·~ 

~; ·r <_~·.:t~:~~~ -~:~~·:; .~~~ ~·:..,_: t·~ .. -~-: :: ~ :~ ~···. :•~·-·~- -. ::~~$/-~=;~~-=·~~ {. ·. 
Con la finalidad de dar cumplir[jie~to·"q .ilq:; es,tpblec;Jdo_""~,'O: -Ig~·.Narma Oficial Mexicana NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2 O 12 numerai <Y2. 1. - e(múe~{reo de "síJiilo será realizado por personal integrante 
de un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación CEMA), A C. y aprobado por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad 

Av. S d-: mayo NUm. 290, Cvl. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación r-Aigu¿l Hidalgo. C.?. 11 210. Ciudud de ,'Jié..- i.;o 
Tel: (55)912ó0100e>:t.l3420- vmw.a5ea.go~?.rn:< 

la Agencia N"cional de Seguridad Industrial y de Protecció•1 al M~dio Ambie•1te del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo ' ASEA· 
y las palubr.1s "Agencia de Seguridad. Ener&ía y Ambil!nt:! .. como part:! de su identidad institucional 
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OFICIO No. ASEAiUGI/DGGTA/18 70/2017 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo remediado por 
el derrame de hidrocarburo (diésel), serán: · 

a) Personal de la AGENCIA, quienes verifi(aran)as actividades relacionadas con la toma de 
muestras de suelo. . . :;- -:;_r' "f"'\ .t.·"" , t ""': ~ 

b) Personal representante, ~e,;(a 't.erfip'tés'q .}~ANSPOR!r~s~ Yt)CARRO, S. A DE c. V., como 
responsable d_f?l derrb.[Tle y,Répresehtante Legal, atéryd~encif> _al personal de la AGENCIA 

e) Personal de :Ja empresa Ecología 2000, S .. A. de C. Í/.:' como · testigo del evento y como 
responsapfe·t.~colco que realiz_o lqs't[aBf¡jos,·de] eme_diaciÓn. -:- ~::.. ~·' · · · 

d) Personal de Laboratorio debidam-erú~ ac'niditado· ante la Entidad'Mexicana de Acreditación 
A.C. y'aprobado:por la.,erpÓJ.iad0ria'Feder.áJ de Ptot.ecóón a/. Ambiente, realizando la toma de 
muestrás del suelo en·.el:sitio en ''estudio. :·· ·, .. ·. ->- . ·.··-' -. . - . -·'', .· 

. · ,.~ \ .. :.:~ r.· ,~ ~· ·:~ .. ........ -- . . . . .: . . - ... :: 1 . :· ·· : •·. · • ·-~. •·•·. ' r. · .. ,! 
. .' ;_ .: -- . ¡ ! ) .·· ; ;_ . · >-•• _ :; ,, r ·._ · ~-. 

7.1.6 Las car,a'cterísticas de¡··~itio de · ~úesttéo,ic)ohsideiad95: pd[ci'la f?lcín_e,qción deimuestreo 
-~ ·, • _ .... ' ; . •, . . J : ... • ;_._. ' .... · . • -~. -._ . • . : -;.. .• ~ - .. :·\~- ~ ·.- ---.. _·_ · -~- ~---"- _, 

El sitio ::doh~e se:. rea~z.ard ,él '·muestre·o. deUiJ~~~-:i;;pa:¿'tadó ·por ·el, d.erramé acci.dentó.l de diésel, se 
encuehtr.a ·de/lado izqoiérdo de la caf.fét.erd~rr~f{Í1tiao;b ·Chcu1)pbtón;2ei'áfea)mpa(JáéJa se encuentra 
en un=&esfiivel de d. ~I "Qmetrás··en · réJCú]óñ ~r/orr:}á·larfetei-ci;' el .ti¡5Ó1de''suJ~Jo Be/ sitio 'en ~estudfo hasta 

·los o.Jo.m_etroi·,~s · arblio?ci ·ar~noso rqftio;{e)mpiJ'c~cH~I welo·náturóC ¿1 ~itlo impac.tado es derecho 
de vía,féc{ér;al con áo (Jsb de·,~ü.ek/i:ie_dáminai{té.:(or;estal. : ::. _'.:.. '~ ·: .. ~ ~ ... ~. ·~ ~- ¿. ;; __ ¡ ¡: ;. 

:.:~· -;:-::- -~--~~ ~-:::~ .:. =-~..:.- ':. :~:--~-~:-: -:.:- J :OO '-::<:.~~-~~ ~-:- "\::-:~;:~=-~· ~~ 7: .. ~- .- -.~::~-:::~""'<:·. . ~:~ '7:~ ~~ ~- \~ .. ~ ~;: = .: :/ 

7.1. BYg--s~p_erfici(qéJr/ijJQp. ~zonas ciéñiUes.t(e!i, .~. ~,\ ':: ->~ ~~~-~~.:_~:~-< ~. ? -- · -
La su~e;(,d~: d.e su~·~~--,ia ;~(c}a·: ·ia~·· Ó~~as·d~ind~~~~ ~~~Ji~·~;~~· ~~:~ t;~~ajo;· de:~emeqiación presenta 
zonas éii •e_S~Ú]:Ji_o de fO[(rJ.a re'Ctaf,igufw.~siéndo /,a s {guiente; ,:·.i .~':_' .. ~(:~)' :~ (/( :.''_i_i 

__ -:~t ... . ~ :;..! , !, " · ·:-· :~-2':~ '"-..... " ... J . ' . 'i~--~ ~ :-3~· 
1 

..j. .. ..~ ::·_, ... ~ 1 

' .1:.. .· .... ~· _:_::._\__ .·: ;, • 1 ·._;:~ ~-./ 
~ .... :.:·: ~~ :.::..... · ·-~ ···- ·-- - - _._ .... -·· ' 

.. :·>+J-: . ·'. _ ... i,j ,._, Area_No.l Largq_(llJ). IAnc!Jo (r:rJ) 1· .Ao~a .(m~L -'~i'~>j/;.._ .. ,,~ 
··..: - :::~f~~ ~ A-1 _ 12.00 :10.00 120.00 __ _ 

0 '. ·:: :. ·;:~ ·:': ARE;A TOTALR~ME:DJAD/\ = 120.00 mz :~~~i ~:~~-::,.; 
~ -~;~- ~~~\ .::-: ·- . ~.:- :.-::-~~-.-:: ::..:c. , .. 

- - ,._ ...... -· _. ___ ::_-~~-- ~· - ·- - - ._..!,.;- ,/ ': 

7.1. 9 Los hidrocarburos~; (¡. ·analizar~ en función . del contáiilinante·~a ABLA 1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-13 B-SEMARN:1f/s5A .. J::2t5 :ti~:.-~.: :·-- .. ~~E>~:>~, ~~-·~::-- ' 

r. , - ...:::· .. ~--. :: ... . · -·--- ... <; . .. - .. -.. :-. .,- .--

Debido a que conocemos que ~/ s~~lo ¡(j;i¡~~~~t~do -~~~· ·~, hidrocarburo ( diésel) derramado, los 
parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo que se tomarán 
en el área donde se realizaron lbs trabajos de remediación son: 

Av. S de muyo Núm. 290. Col. Snn Lorenzo Tlalte•1,1ngo, Oetcg.KifJn t'-..1 iguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad dt:- Mé..:icu 
Tel: (55) 912ó 0100 e>: t. 13420 · www.a>ea.gob.nn 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu!arial y de Protección al rvlt!dio Ambiente ·.1:-1 Sectúr Hidrocarburos también utiliza t!l acrónimo" ASEA· 
y las palabrJ.~ "Agencia de Seguridad. Energi3 v Ambi:!nte'" ::omo parte de su identidad insti tucional 
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····=·' '·SEMARNATf! 
y_. ¡ o ~dA~~u~. SECRETARIA DE ~ ! 

MEDIO AMBIENTE i i 
Y RECURSOS NATURALES ENERGfA Y AMBIENTE -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·. ' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

·OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

. !A.BLA 1.· Hidrol:'lrl>uros que debe,.jn analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos· Método Analftfco 

Media (HFM) NMX-AA-145-SCFI-2008 

Hldrol:'lrburos Especificas 
. . (HAP) 

BenzO(a)pireno .· NMX-AA•146·SCF.I·2008 

Dibenzo(a,h)antraceno NMX-AA-í4&-SCFI·2001i. 

BerizO(a)imtrai:erió NMX·AA·146-SCFI·2008' 

Benzo(b)nuoranteno NMX-AA;146-SCA-2008 

Benzo(k)nuoranleno NMX·AA-146-SCFI-2008 

~-] 
lndeno(1,2,3~)pireno NMX·AA·146-SCF1·2008 

Humedad 
NMX·AA-145-SCFI/2008 1 
NMX-AA-146-SCFI-2008 

1 .;·";' ·.:-:: - · ·- •• • • -.. . .. - • .... "'--~ • • .... ~ 

' . ~ ~ r;·.- '. :··/ j· .:. ·.:.-. _-. •. ·::_' '• . • ~: l .. -.. ;_: ' ·¡, . · .,. =~· "~ ~~ ' .... :""' ·, ' •:. .~ ~~ ,' · 
7.1.1 o El método·'bajo ~rc~(ll se:.dis.efió ·ref plan ·.de r'n!:iest.r~o .tdlrigictb.- estadístir:;o'o una combinación 
de ambo~). '<.~ -- " ·-.:: .; : ~~- _\- _, ; 1~ ·::i ·,<·, ·i F")'. ~: :_:.-.;:-- ,_ --.~ .. ~·=,.~\,'\_: ··,;.~ i< ·<· 
Consideranqo ' que conocemos : ~ue sederraino:-.hidró'éd'rt;JUrcj · (diésel) y que.r'además se tiene . 
informc;¡tión_ ·sobre. _el áreq. ·dé :·suelo ·~Ónd~ .·s~ ~ I[h~r91·~·:·~b.p6_'Io~ .'tra~ajos de\ émediación por la 
emergendq ambieritdlpr;éseñtada; se:lle:Va(q !a ~ab.o ·~n rn:uestr~o.,dirigiqo,efFel su~Io total remediado. 

? ·: ·~·~ ~.~· ./ i . rl. ~:~ ·:= .. ·~. \ -~ ·: · ~~- ~ ~ ~:.--~ ~.~\:~t ~~::-· ·~. ~~ ·:-~ .. ~ ::- ;¿· ~ :~;~-~ ~--\ ·. -~L · =-~~~-~ .... ~-~ 
7.1.1 FEi=tipo de mÓestr'M.taieator/o,''Ó'feat6rtcN1rn~ié;~.siitem'~ticd;, e.súcltifitado, 'en'tre::otros). 
Dado qu~_.conoá;rnos''igs ! c<aract'érí?ti~ai::cJé{~ldg · y:·q_u}lJu.e evidei!t~ 1Iq f:r'9ri~ha con.taminante. en el 
sitio irm?.a.f~ado "por,.elhTgrQcqr~·0.ró:(d[és~!Xei tipq:fi~fi)¡je~trep que s-e.1d(¿ij~qra es :~1 ih~~_streo dirigido 

a iuic~?,t~~~e;perto;~.~'''~,~~~··:~:·-;_.;-:~~.;~~~~~::-~. ;,., ~{~~~~~~-.'~-§~~fSZ;~~:~~~~· .-,; ,~ ~ i~~Fi r 
7.1.1'2_:'![/¡ ii'Umero de .py~:~o~S. q~: muestreq, el núm'er9"cje'·fiiu_est_r_g.s'incluyeñdo las '.mUestras para el 
asegurami~0~9 de la caJiga_~ y..· su ~o/ur,nen. Eri esi~~qis.9.:Y. consi~era_nds:do estgbl_ec;ipo en la Norma 
Oficial Mexiáina NOM~13 B":iSENJA RNA,TISSA 1''-z.O'll; ñU.ñi~erai?X3~Tabla 4/éltii,uinero mínimo de 
puntos dihnuesúeo es.ii:i6reeidÓ'pbrciuñ.:área'le·1 zo:oo,tni'Cfiieoo.?'éie 0.1 .bcÚ:~~ !'8& 4 puntos, razón 
por la cua(i/c_q,rj';c9no.cirnLeát.9J~ la syp~rficieJ.réirié'fj(i..c{a: :rani.Qr~m-os 1Jl..Y.e~:ttc!i4e suelo en 4 puntos . 
del área rerñedia.do..~~ignd(fde kl'siguidite· manf:ira: · ~: -- --::~:'.: ::. ~ ·, •. -"C; .. ~ ·<!. .. ,. · · 

- • • - -~·- ...,.. - • ~-, , ; r ' ..!.. , ,¡ • . : · ~ - , ..;;.. ,_r , -·-

~ En el áreci~~·:~1ifica(Ja._c~m-; J~Ls~· .. ;·~-~ara;~:m3~~~~as eh ~;~·f?;t~i~~e muestreo dentro del 
estrato deTsuelo remediado. ---··---.. -· ... >:::..e:::~_ . ,... ~--

=: -~~~i:~~~~ .. -~-~:., ·:-~1~.::'?-·._: : .-· -~ .. _. :~~ E ~t."7: :-:·:--~~·;:~~¡~~ ~:·;~;.:_~;:· ~ 

Para verificar que no existió migrac(q[(deré~oñtCimlnañtE;eQdos'Cie los cuatro puntos de muestreo, se 
· tomarán muestras siendo a mayor profun'didad <de~Ja que.penetro el contaminante. Como medida de 
aseguramiento de la calidad, se tomard una muestra de suelo duplicada. La cantidad de suelo 
necesaria para determinar los análisis requeridos es de 125 mi. 

7.1.13 La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la 
perforación. Jos criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o mecánica). 

Av. S d<: mayo Núm. 290, Cól. San Ln;enzo Tlalten.ongo. Deleg.Ki6n Migu<l Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad d~ Mé>iC•l 
Tel, (55) 9126 0100 ext. 13420 · W'.'N1.~5ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA' 
v la!> palabr.as .. Agencia de S~gtiridad. Energía y Ambh~nt:!'" tomo parte de su identidad institucional 
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·Agencia Nacional de SegUridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/20 17 

La ubicación de los puntos de muestreo se requiere llevar a cabo en puntos donde se obtenga una 
representatividad del sitio remediado, por lo cual/os puntos de muestreo propuestos (estos puntos de 
muestreo serán determinados al termino de los trabajos de remediación del sitio),. son los indicados en 
el plano anexo a este plan de muestreo, estos. puntos de muestreo de suelo se ubicarán en puntos 
definidos en base a los trabajos de i~m'ediciCion+ealizados por personal de la empresa Ecología 2000, 
S. A. de C. V. --:: __ .--\ - :~:_·_;:~~.;· 't,. ~- Y'_ .--~-:" "'-.-~ "' · ~ - · 

.... ,;.~.r.. . • ;; _/~-~ 
~ ,, . ~¡ . .':- < f! , ' . ·~ :=· 

Las profundidades prop.uesras ·de acuerdo a los trabaj~s de remediación itealizados por personal de la 
empresa Ecologíq'20QO, ·s. A de C. V., íorL_~ 1~? {~.a~~s ~-~pbt~!_ldrári mú~str.9s representativas del sitio 
impactado, d~ch_as profundidades ··serán -dé acuerdo . a--los ·trabajos de .re17Jediación realizados y se 
proponen las siqúientes¡:· •. · 1 

¡ ·:-:: . ~ :>···· . ' :. ... ··- ··. ~:· ·. ' . 

. , 
- ~ 

¡ ... --~-

·--. : ':';.~ 

-.:- :.; .:-

·::~~·; :.:. ~.!//..~ . 
·--- -- ___ ,, 

·-. ¡ ; . . 

~-: .. ' 

Identificación de la ml!estra 
Profundidades de 
las muestras (m) 

MS-1-MFC-Ty-A1 0.50 

MS-1-MFC-TY·A1 Af0PC 2.80 

MS-2:MFC-TY-A_1 1.40 

MS-3-MFC-1Y~A1 . O.BO 

M5-3-MFC~TY~A1-AMPC "2;60 

MS-4-MFC-1Y-A1 , .60 

MS4-MFC-TY-A1~DUP 1.60 

MS =.Malriz Suelo 
1 = Número consecu~vo del punto de muestreo. 
MFC = Muestreo F111al Comprobatorio 
TY = TransportesYucairo 
A1- = Area 1 
AMPC= A Mayor Profundidad que el Contaminante 
DUP = Duprocada · ..... · · 
HFP = Hidrócartiuros Fracción Media. 
HAP .= Hidrocarburos AiomaticOs PollcldJCos.. 
Hiim. = Huinedád · · -- · 

Parámetros a 
Determinar 

HFM, HAP, Hum y pH 

HFM, H~. Hu_m y ¡JH 

HFM;'i-lAP, HúmypH 

HFM, HAP; HUJ'i'i y pH 

· HFM, HAP, fl.urri y,~pi-1 

HFM, HÁP, Hum ypH_ . 

HFM, HÁP, Huri( y'pH 

'? ::: ~ -:;: .. .:.: _ .. --' .,-

J • .. ;.i: ;1 
···· .: :-· ~--

. ' -~ ·, 

~ : ; .:~ 1 i-
;!. :_ :j ~ : ¡ ~ : 

; ' :· __ , .. 
. · ~- .., '. 

·,· 
.- :' . i 

--~~:~- ·; -~ j ... •. ~~- ._, l • :~~ : ~ • ../, : . .. -- • • • .! 

La técnica de muestteb .que se aplicacá .... én '· el .sltio donde se;: tbmb.rar/ las muestras de suelo, 
considerando las Cárotte?í~ticas del.lugar. 'iñcii)ye la toma ~de muést rcis"C:'ón un perforador manual. 

;-• ii·.l ·~- .::-"_i:'~~ : ~.,"' -:~ ... ~:.:·~ :··~~,;.,... ::_.. .,._,., .!,::_ :!:: o •¡. ~ _ ..... . :-_::_:• • , : --:;. ~. • ' ,:. .:· ;:- ·-· ; "; 

- - - - .. , ~ . · - •. • • •• ' ! .. ..4. . ..... 

7.1 .14 Los planos georrefereneiaf.Jo~'~ef{cóp);deñadasutt~fi:~drri-á-A o del plano mínimo 60 cm x 90 cm, 
en los cuales se indique la sup~rficie del p'Jjlígoñcr·q~i-sitio, la ubicación de puntos de muestreo, las vías 
de acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio. 

En el momento en que se realice la propuesta para el Muestreo Final Comprobatorio, se elaborará y 
anexará el plano correspondiente en. el cual se incluirá la información solicitada en este punto. 

Av. S de m~ yo Núm. 290: Col. San Lorenzo Tlalrenangu, Oelegadón r ... 1igucl Hid,llgo. C.?. 112 10. Ciudad de ·r ... 1éo'\iCo 
Te!: (5 5) 9 12ó 0100 e>:t ! 3420 - ww· ..... uo;eJ.gob.m:< 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci61l al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza ¿l acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambient¿" como part¿ de su identidad institucional 
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-......- AGE~~IA DE SEGURIDA~, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Següridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

CROQUIS DE LA ÜBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO FINAL 
COMPROBATORIO PROPUESTOS 

AESCARCEGA 

1----------------------------------~-----------------------

Que el REGÜLAQO presenta :~(siguieñte >PrÓgráJrá:c·al~n9~ri:{:ado d~ ac~tividades a realizar 
durante la remédiacióri ·deL.sitio- c6ntaminádo '.idéntifi.cado ~como Kni : 025+450 de la 
Carretera Federal E:sc'árceg~-éh~rnpqt'ó-~~ _. MÜhi2Ipiq~' :;~~ ::'· Escárcega, Estado de 

. . ' ' ·, , . . . . . . .. . ~ . 
Campeche.· __ _ _ "·' .-.. . ;,_ . ..:;~ · ·. ·.... ·-... ·., -~-~ · ~ ': .~ ......... , 

-:: . ,· ,f • - ~ -: -.-,- --.--· 

··. ,r ;: 
. ! 

··: :j 

• ~ ~ ... _;: _:~ ; • - .. j :: .=: ;~ :~ ~ '¡ ~ • • __ ·• • • . ..... '; ... , ·· ·. . ' ~-- · : : . :, 

Mes 

C~ncept~ · 

lnd::ol'"'ltln· de iuberla, codos de pvc y 
las iiáliiülas 'check o anti-retonio, j:iára· 
airear el suelo en tratamiento y 
verificar su funcionamiento. 

Agregar agua en forma de lluvia al 
§U!!IP)n t(¡¡_tal'(li!lrito ·y ¡;hecar.la · 
humedad·def mismo. 

Desp'úés á e comprobar que el suelo 
remediadcicumple lo establecido en 
ia normatividad ambiental, retirar el . 
: m'ateriai 'UtJiiZado en la ·re.mediación. 

Av. S dt: mayo Nüm. 290. Cül. San Lo;~r.¡o Tlalten,1ngo, Deleg,\~ión Migu¿l Hid,11gu. C.P. 11210. Ciudad dt: Mé,.:ic'u 
T21:(55 )912ó0200e>:L2342C · W'I!W.il5e.J.gob.m:< 

La Agencia Nacional de se·guridad ln.Justrial y de F'rot~cciól) al M:!dio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA~ 
v las p,1labr3:; "Agencia de Seguridad. Energía v Ambie:"':~" como parte de su identidad institucional 
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Agentia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEAiUGI/DGGTA/1870/2017 

XV. . Que en virtud de que el REGULADO, cUmple con los requisitos técnicos y legales para la 
Caracterización de Suelos Contaminados con hidroc~rburos y Propuesta de Remediación para 
el sitio denominado Km 025+450 de la Carretera Federal Escárcega-Champotón, 
Municipio de Escárcega, EstadQ qe .~C~mpech~.~ esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenar:nientq·~ d_et~rr!Jiba :qúe,"· es p(oc~_dente Aprobar la Propuesta de 
Remediación Modalidad A>Emerg"ehcia:Kri-Jt)ient~I{SEfyl/\RÑAT~.o 7 -o 3 S-A). de conformidad 
con los artículos 13~-. Y 146-·defReglameDto.~q~.Ja Ley 'General para_ la Prevención y Gestión 
Integral de los R~.sidu:os. i : ,_ :, _.~ · -~~.:::, ~-- ··:,·· - ~-·~- · -·. - -:~~ 

Por lo anteriorment~ -exp~estd y GO·~·'fÚr:ld~·~·~~t6 ;·~h· l~s~irtf~uio~:J,?, 3~·fracc~6n XI, 4°, S0 ·fracción 
XVIII, 7° fracción . LV~de . la Ley _-d_ej á -AgeoC:ia :- I'Siá:~i6n~ai_~d -~~ Seguddacflndusi:ria_t:y de Protección al 
Medio Ambiente--élel Sectot · Hldfo~arburds{ 6'8,! 15-9 :·'yq i -de.' la fey~General ;para ·la Prevención y 
Gestión lntegfal de los Residug,~; :4° . fracfiprd~\i_IU ~y>2 :8~:fra·~·e:-i6n :VI) ··d~Jf..eglamento Interior de la 
Agencia Na;cLonal de,-~~eguria.ad · lndü?trial ; Y. \de. Rro~ección·_ ~1: t0eé:lio" -cAmbierite del Sector 
Hidrocarburos; 1.3 s y 14~6 ]d~·VReglame'rito ;de \i.a~lie:Y: ·-~~n·~r9.L paú{ -I~(Rreven.ción 'y Gestión Integral 
de los Resklüos y en l~{r\i6[ma ... QfidaC·-_f\1 ·~~~!;·~Q'~-.·; N{;DJv1.::1-38.,._s~-ryfAF{~.A 7[/SS;\}:.:i'o 12. límites 
máximos permisibles .... de~"hf&ot;a;rburos'_,:: e"'~::2·sü~!ó~,,;o/\ lineá~i'eh~d..s~ rp=ar~ el muestreo . en la 

' .• 1 - } '-- ¡ . . - . -· ... - -- . \. -- l.,.~ • l . - • - • .. . - -· .• 

caracteriza~jp'~·: y esRefiDcf.lGioh~s;/ p~(.a~ . lq}~-tñ-~c!ia~i~b.: ,~~_í ._c:om·ó ' 1-~s~::de(nás ,C!is.·pqsiciones que 
resulten a~[~aples. est~a':o-¡;)i ~ecdórfG-éne?a1 ~~::~e'~tiórt: ~~~t:f~n~poh~s~y Alm~c.ebamiento en 

el ejercicio~·~.~(s(~ atriD.~,~(o;~~} ·.:.·· (S: ~_ .. ·: ... -.~~-~ ... , _. -~~~~.:~~~\~~t<:~{<:--~:~~~~<.- ~- - ~~ e::~ t ;-:_:~: 
- ·.· ·· ,. ·. _, R ES.tl'E L:'V 'E' ·· -~ - .-e· ¡J :1 : .. ' .· , 

·<(.~.;" !.. ·::>.:• .... ,,,_;:, , _ ::~: ~(._ .,.,- - ..);_-ó:~c '~ ~.~ -- ':._;, ::; .b .. -~'"()-.~, {>~/.:::'// 

PRIMERO.- s~:~;\g~tJEBA"·:¡~:~1>,rop'~e.st~?de .. :'·R¿·rD~di~ció'k~~~-d~Ü,d1d A. :~~~~g'e'ncia Ambiental 
CSEMARNA T -O 7"'03 5 ~:1,~) prés:entaqa .... pqr' ·erREGtJLYNQQ, . que. d:msi.sre :.eri "-'él tratamiento por 
"Biorremediación po('~)~X:~1nteo er::.E:;L?_itÍO" d~~-9Q1inad.o Km .Ó25+4?~6rct~~:. !a Carretera Federal 
Escárcega-Champo(ó~n~·'1fxl.~nicipio dé ;.E~~:ar.C;~_g_a:·, 0Esbido d~ ~~artfpéche. ubicado en las 
Coordenadas UTM WG$8",4:2ona_.l S Q X =O 7"36-r9·2, Y= 2 OB-384 5.·; _debido al derrame accidental 
de 19,6 S 8 litros de dié~éL:óéúrFidb<:· ... éL-10 :';de:mayo~:de:-' 2;.61 t ;· contaminando un área de 
aproximadamente 120 m 2 de ~üéfb ·§-- 6ii ·:V,61um'é'f¡o:.de' ·2·4ó:-; íli~-- Por lo anterior, se autoriza al 
REGULADO, su realización, en estrictO'- a"Pégo -,:a· las condicionantes establecidas en el 
numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 2000, S.A 
DE C. V.", debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta de Remediación 
presentada y en la autorización No. 16-V-20-08 Prórroga y modificación autorizada mediante 

Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlalt~nM,go, Deleg,ldón Migu¿l Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de: Mé .. :ico 
Tel: (55)912óOl00eY.ti3420- V/\'!W.<l>ea.gob.m:< 

la Agencia NaciontJI de Seguridad Industrial y de Prot.;:cción al (\.·\~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónimo "ASEA~ 
1' las palabras "Agencia de Seguridad. Energía\' Ambient~· como parto: de su identidad institucional 
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.. . ~· AGENCIA DE SEGU~I~AD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. / .. Unidad ·de Gestión Industrial 

:.:.· .· 
· :. ·· . 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 · .. 

oficio No. DGGIMAR.710/001522, conforme a los CONSIDERANDO$ XII, XIII y XIV de la 
presente Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa cal~[lqarLza~Lo •. ,.,de~ªctividades en el plazo propuesto, de 247 
(doscientos cuarenta y siet_e) ._,cjícfs:t~e[29~ dE:!.]yrif<i~cie 2QJ.'1 al02 de marzo de 2018. En el caso 
de que el tiempo de trataf:nléntei'~d~l :;>_uelcfcbnt~llJ.i.nado .Yt 9·,el y_olumen autorizado (240 m3 ) se 
llegaran a modificar ,duranté:@~ acciónes de remediación, deb:~fáiQffeg¡lr a esta Dirección General 
de Gestión de .Transporte y Almacen(!rijjehto -la.justificáéión Jé.tnica de las razones de las 
modificaciones. ( ··' .. , · · ··' . ~ ... :::. .. ~- .. ~ ... :: ~· .. , --.,·...... ·-~. : _ _.?- ' · 

. ~ • ; . •-·. •·• - •• • 1. • .. ~ .... ~ . . - i : .. . ;;:. . . ·-:· ·-· ·· \; 

2. La póliza de' seg~ro a fa~o~ dt= 'Íc;:ó(oGÍA. 2090; ~). ·~~ ·~:. -~;~;peb~rá estar vi·g~.nte durante todo el 
tiempo que se.lléven a.cabo:l6s.-t (abajcis de rernedfaci6ii: ·eñ . el ~sitio .·d~ r,eferenéla:· Se le reitera que no 
puede r~aflfar las ac~Íó-iÍeÜi_eúer:hediasi~Q ~¡~: c'ó'~far :~(?_ñ::ra· poiiz:a._de s-e.guró'íyigente. 

1" · . . . • • _¿:'~· ·: ~-- ; : .. :.~... / ;_ > : :.;. \ ·;:·~_ .. ':;":~:./·-:: ··~~ · · < ~-· -.>< ·. -:\.\ .~·~ .. ; .. ~-'·· ;.;- ;~. . . 
3. lnforn:jac~,la :.fechá 9~- . inic;:io~o~· la f~~.h_a / en_ que. lni~ip~ la,,s ~at.tJyiqa9e.s ~o<; · ·rerrJ.~diac;ión'·a, la Unidad de 

Super;visign, lnspe~dq:nrt Vigilárd.a l'léH)strJ~t~.e).a~~~.Et{C.iA;~de~pi:J é?. de la ·rec:epción de esta 
Resofu~JQJ): ~ incluir(C:ppi~~pe.lª~W..?,"e'.'d_~ ,r~c.iq_q, q_~:~~;~q,t.¡fit.a_G¡8,8·.~q·~ l ;i~,f~r~f!1~· de C,é[l~19~ión . 

• :~1 • •• ~ .· .~:·'-=- ·::-~·~-·:~ ---:~ .. \ · - ~ ~~·.:..~. '-.:¡ ~: ;, ~\~~- ~~~~~<:-_¿\:L);·. :=i~: ":.::. ;~r l ~.l. li •!: • · ·· • 
4. El REGUtADO·debe p nesentan~ante. la Unidad.de·supervisión, lns¡:iecdóri y Vigilancia Industrial 

de la~A~iENCI/<'Iói.sJgu~r!~~:sz.d'o~0d1-eb~q~));C9P.!aid_é~~~-te ~qficioi; ti ·~,~ R~ggrarr,i,a k~ l.ehdarizad o de 
actividade·s. e) Propuesta, de ~emediáciión, d) Plán ·d~ :('{lü~s-tf~óFina) GoniptobatoriO;i) 'El escrito, por 
part~ -~~i ~R-EGUCAo.ó, · d,on~e·~:design_a al Resp6~s.a_8fé-:;t~q}1I<_o···d.~:\:~-: - réril~diado rf" Y:<o Copia de la 
autorization del respons?bie techic_Cfae lá .remeqiacióo;, Lo)ñtei-ior~ 'de,l:>e ,~er el:(h,ipii:Jo con la finalidad 
de queJitltada unidad <f'dmi flistrativa· vigile .l/super:vTse'i lós ,trabajos- a~eaTizar~·eñ~ éf :Sitlo. 

··:::. ·.-:.:."'t .:\ . :.:-~--.~ .. ~ . . •. , ....... ·~;-~· - .. ':·' .. ·~:-· . ~· _ .. _ .. - . ~i ] -:: .i ... -L ... . Jl ·..:. .t;/} .-:~}.i 
· _ ;.:-;-,...~ t ·, , · · - ~ _,-: ·.~ . . :.:T; .. :· .; ·-'-· - · ·· . •. ' - .r ·· .. . , .... _ .... ~~:~_ ..... - .. ·· ·. :4. . ·~:..;...,._ : -,.r~ .. 

s. Demostrar~.que :;el suela· femédiádo, cumple1:con-=los'·:·t MP-,;p}ir.a::.HFM y HAP,$s';""de acuerdo con lo 
·establecido; ::eb 'c la .-NOM~~ 3'8'='S~M'AR~ÁT/SSA~i::. '2"b·12...:..ervlas 'tablasA· ·.4,; y.::g··. Límites máximos 
permisibles de ·Hídfoearburos:• en~ sue'ios y; ijr,¡eamieÍitos~para -el muE:lstreo-';;en la caracterización y 
especificaciones:·pa(a:la:remedíáciÓ.n,{para Üso.de suelo~a:grícola/fore-sfai~~:;e·. 

--.=~..:~.~-e ,: :-:_ :~:;: . .¡ :' •. .-.. . :: :.".:_,-; .~.·.':" \, • • ),; ... . ~/.; ·::~-~~-.,....:: 
•. "·::: :-.\ .. "1 .·.:, - --· ,... " - -- ~:;--~ .. ::·~ .... --- -· 

6. Manejar los residuos· peligros.ós j .(s.ólic;Jo.s," !íqt.JiQQ~ r.es.id.ua!.~s.. · o lixiviados) generados durante la 
ejecución de los trabajos"Cie;argente~:a'pilcaCiorJ: 'deHr~tarnTe'iJrcjyde remediación y los generados de 
la limpieza de los equipos y herramíé"ntas~"é'fi¡ pj~adé!$ -dü'rá:R'f~ las acciones de remediación, conforme 
a lo establecido en los artículos 40, 41> 4'2. 4~{.- 44 y 4 S de la la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la re mediación, deben ser registradas en una bitácora 
específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71 
fracción 111 y 7 S fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
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. -~ :· de los Residuos y debe ser conservada por los· 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del 
Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediació.n debe .o_otificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGE~CIA~p3:r1tq'úfésta·'dentro del marco de sus atribuciones, considere 

• • ~· . :'", .. _.·. \ '-·· .3.1 • ~ • ..:..: • • :!1 . • . ~1 . 

la imposición de las medid~sy/o;sancibn~e?:.Corr~spohdientéi. .·-=-"· ., . 
: ~ . : . . .. _. . . ~,: - , • ;·- . · : . 
. ,~.. } . -~- · .:' ~:- · ~· -~~ .. ,. 

9. Que el REGULADO.~.d~berá dar cumpliniiento·estrict,.o_ a las Céindi_don~=ntes técnicas establecidas en 
su Autorización.J)ára_ eUratamiento de S.u~ÍR -c.qn~ar'nin~·9o . por BiÓrréme~iación por Bioventeo en el 
sitio contam!nado, otorgada por la DGG!MAR:-<''. ·:· .< · _'· - '· ·. '·. ,.. ... · · .. 

TERCERO.- El tra~áD;ientd~ p-6~c . -'~Bl·~:~re~m~-~i~ciÓ·~- :b.~r'~i~~.ent:~¿~-_:e~ ~el . sitio~'- ·d·e · 240 m 3 de suelo 

contaminado ,e o~ ~iésel. deberá éu.mplir lá• s'i_gui:~~~~ :tºn_dlcionante~: .\ .. \ .. · . 
.. • .~ •• • • • · , .. • • ' , '1 

~- . ' . . . , ; . ~ :. ' . . ~ .. 

1. Se reªl]?:ar~ un tv1hle..str.~cr'Jihal ,~o~prp_qa,t_qfiq ~CMfÓ):~[l pr~~-e-~c.iá ~e. perso'ñal , adscrito a la 
AGE~C,IA.~en el suej~xe,fQ.~diado, 'pá/i=i'.'{erifi¿ar:,cN:e:;s~Ji,arj alca·n-?aét~Jáicpqcentr-aciones, los niveles, 
los lí ó:1i.f~?. ):o los pa(á_!jl.et_r..ó.s_~~.tL~I_adp·s . e,q·:ra.?·;h.~?.f.r;J·a$~pfic:iaJ~s._rrje,x(tr-(í~~ a,plica~.\~A-'Janto la toma 
de muestras fi.nales.:~c:<impr:obatorias -_G:om·q'.,:sü_·'··élb~li?is deberán;;. ~er~ real,izados por laboratorios 
acreditados po/iaEMA ~ aprobádos :¡;ü·r:lif>.ROFEi;~ri.a· ·acreditid6h:y~aprobaci6n'dellaboratorio y 

... ,., ·• • .. ... ..... --~ . •i ,.. ~ ·'·"~- . • -, . : • • 1 . •• ..:. ......... ~- • ~ 1 ' --.. ~. . ·, . • • • l' •• , . • • , . ·~ • ) 

signa:t-arLo·~respons.aoJ.e 'd.eJ.á tom~a"a_e-:.itfu:e$fr:as·:deb.en'·e_S.tar~:Vigentes~:dl:ftante la torna .tle muestras y 
el an·á]M~f ~~~ las mi.srn~s::··-- · - ,. · · · · .-__ ~ : :. \:~ .. - ~--;~">:<~:: ,_'., ~:~~~~.::~:~>~ ~~>~: . ; ~ '"',~-~;~ ' ... 

CUARTO.~ .. Ei·'~EGUL;6~·-d·~¡~-; 1;~,alizár un }MFCd~¡ ·;s-~·élo" ·ita~~ao ~n', el si~io uria. ,ve~ concluido el 

tratamiento;::~~:-~.Qn_formid~~-~--~cbr.i~- lo.:sfgu.re.nte·: .::- :0~-~;;!· ·:·"--;, · ~" ,:·(·., r:~:·?.;.!:-- L~-;~.-:).:/ 
-;,~: :_; ~;·~ ~: ·~' -~ ·· · ·~ ·:'~~~"7~ ..., :~.-:. /··· ··~: ·'. ;, ~~'-":'"' ' j . . ... ~ --. . ~:-~~ - .,~ .-~~ r·.· =~· .; ... .. ~ .:'>{:t> ... 

1. t.nt~~ de rf~~-~·r.,~L ~F.C:c.j~g~[á .pr.e~;ot~r, e~f1~fife~f0F'c~a' !_t~ni'éiad p(~~p,i.r~i_sió~., lnspecció11. 
y V1g1lanc1a: lna_usJnfll de· la AGENCIA y r¡o.t•Vtar por ·es_c(ltb-con 1 S,tfi.ªs:de antJclpacJon a la fecha 
que se tiene prevTsf<( gara la realizac(on del. muestreo, <febe, presentaf;lpsj¡János georreferenciados 
en sistema WGS8~4:9Ji:B_F,'¿_~oo8 en ép-;-ota ~·q_fQ}t<id'de se. irÍ~jguéH~lÓ~~[!i.rtt6sdel MFC. Remitirá copia 
del acuse a esta Dire~Ci-~ri·~G_ene~ªJ de Gestión de Trélf1_sport_e '{ .. Almacenamiento. 

- •' . ~ ._....,; · .. .-, -::: ~--3 ·· {:...' ·.·:.-·~ ... ~--- ~ ....... ,:; .. ;..,-.. ___ :-:~~ ...... . =-· "t"""' ' 

2. El MFC deberá ser realizad~ .~ó·¿;Qn)~6ór~-~~)is> :á~/editidq: ~6r iá- EMA y aprobado por la -PROFEPA y 
el signatario responsable de la torria de níüesYra'Qeoerá cumplir los mismos requisitos. La acreditación . 
y aprobación del laboratorio (analistas de extracción y cuantificación) y signatario responsable de la 
'toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. El MFC debe realizarse. con modificaciones, de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, las muestras MS-1-MFC-TY-Al-AMPC y MS-3-MFC-TY-Al-AMPC deben tomarse 

Av. S de moyo Nüm. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, De1eg,1ción Miguel Hidalgo. C.P. JI 2 JO. CiudJd dé Mt?.:ic•.l 
Tel: (55) 912ó 0100 ex t. 13420 - w·.w;.a>ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente c1el Sector Hidrocarburos tarl1bién utiliz¡¡ el acrónimo· ASEA' 
v las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional . . .· . . 
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a .2.0 m de profundidad, asimismo deberá tomar una muestra adicional en·el punto MS-2-MFC-TY.:. · 
Al a 2.0 m de pr()fundidad. 

4. Los reportes de los resultados del MFC emitido?._por_ellaboratorio responsable del muestreo deben 
ser los originales o copia certiftcaqa·y uña~ccfi)i~;: P.?'ra su c9tejo. Éstos deben incluir la Cadena de 
Custodia (firmada por losiniio)ucrai:Jo~., e~ .!=FtV\g))Jecha dé~la.extracción del analito de interés y de 

·los análisis, cromatogramasyotra irifo/mación que ""?éa relevatifeJ~ c:o.mo, los planos de localización 
con los puntos del muestreo 'y la interpretación de. los resultados: entre otros . . ---·. . . ·:l ¡. ·:. ' :., . - .. ·-... . . ~ ... •.. _ · :-=- . ·~~ ... [ - _.i 

s. Los análisis químico.s· de las muestra~ f(ria!es (Üillpr.obato~ias debe·n .. ~e r'' é'~alizados para demostrar 
que se han alcanzado lqs.cbnc~nt~a~dones· para los 'hidrocélr.burós <dtésel)'séñaladas por la NOM-13 8-
SEMARNAT /SSAl-2012 .. Límites· máximos permisibles- de .hidrocarburos en .. suelos y lineamientos 
para el mues.(reo en la· cúaci'fhizaGiÓn. y ·~espedf'ii:a'cignes>p:O.ri:Ja}e·rnediac;¡()n, . P.ara USO de suelo 
agrícola/focestal. Por lo que\ lebé analizar para: cáda' u'n,.k,d~ !a$ muest,r~s HFMV·-~.AF!' S. 

. .., .. . ~ - ~ _ . . · : '· .· . · ~ ,· \:"·~ · .'·.,:--_ ... _·- ~, ·· .... . ·.,_ ::-- .. __ : ·- ~ 

6. Los répo'rt.es de r~s'l]ltaao/-~rigin~l~s :'del ! MF(·.:.de't>·e·n·. pres~~ta~se . cqfllo an~x~ ·::del informe de 
Conc;!u~ióff-del Programa iBe Remetih:kió~. ·:rd~ii.~b:_en ~·el . n_u"l-n~ral .'QÜIN:(O =cte esta.R:~.solución . 

;:f."·:f.::...: .:;:~ : ~ t ... · ·::_:} -~-:-.7,;-,..: .. ~.;_ -~- .~·.,.' -:~~· : :. .\~.-\."\"'";:'l;.::-·~~ --_.\~ : ~ T"_..:...;_:~:';..._ , -•• ~ ·: \ ' ·-;.~~~': -~ ·: ·-~~"-:-0 ' · .. r :.~ 
::~ '': ~. -:..... --.... p···--~- ... -= . . -~ ''::. · •• ·;,. · __ ~;.. \ .. '\. -:: -. :i. i: ·:.¡ ·.,. ·-;;:.. ·t-3, :. ;. ·.¡ 1 : . .:; . . 

7. En caso __ ge que ·los res!Jitados~:oei ,M~,e:··io.digl.JeQ rc.Qr\~ehtracidries¡ p·oc '?rri.béfde los ~Jmites Máximos 
Perm_i.sftii:és. es'tabl,ecidos~para:uso .::Cfe .. ·'s0el~:(agfítolatfote~tpl . en~ la :~N01'0Il3 8-$.Ef0fkRNA T /SSA 1-

-=--::t" -~-- · ' -.... ":- -=:;; ·-:; . "=" ::.,_ "=!:· -:-· - ·::.:·~~--: :. --- ~\ .. -- "::"':1 ,· • .; :;::.· ~. -:-;¡;; · "!'"-; .~.--. ' :""! -.:·:'.:1 !: ! ' ::;=:- -;- ::¡ : :: · 

201 Z; :. cjebera continuat"'Torr--el · traramiento'<'del ·<suelo--y, :realizar ·otro ' MFC pbste'r.ior. Los MFC 
post~op.f'e.s,se rea}izªr~'n;'b_~joJ?s:.mism·as- condi~lo~fi·~.~,·~0~~~tpfir:tie'[Q,~ : ~· ~· ;2~.~ /··:~~ 

w~_:. -~~~-- r ~- - ~.. :·t· ._-· ~ _· .... \·.. -. .. .~ ~~:.~~· ··,_. ~- :· ... ~~~ ~\ ~\~.:- ~:~<:~~~~~-." >. 1:: .: • 1 ~· ~- ~ .•. : • 

QUINTO.- ~1 ~~GULADO, u·na_yez~c;óncluido~el ::p[(>g·rár:D-~ 9e rt:.cn~.d.iªeión._p,eb .. ~ ,. presentar ante 
.. .. • l . .. • •• • . - · • . ,. . . ... • • .~ .. •• --~ • • • . • • ' • , . . •• 1" ' . . ... f', ~- - .. 

esta Dirección":....G~neral de:~~sti4n: .de_ .. .I_rar:t~pprtt~~Y. 'f\lmac~[l~mi~ilfo, el!t'cé,mi.t'e SEMARN A T-
o 7 -o 3 6. "Coridu~i,6r) ~del Progr~lna:·qi RE!m:edi?'cióp ~, ; def'.sitié;r-;-denominadq l!{fu-:·625+450 de la 
Carretera Feder;at Esc_árcega"-éha!llpotóri; .. l'y1ünicipib ·_Q~_E~cárc·ega;~,Es.t?d6:ide Campeche. de 
conformidad con- · lo.:;~ ·s.~·M.?IfidO en_::el ~_qrt!cu16·) S) o d~l Re.g!amentG(.8:~~~~:-'Ley General para la 
Prevención y Gestión.lnteg'ral cJ.e los Residuos,"para l~r.C:uaJdeberá;'aQ:~x~ªr:.cl~{siguiente información 
en formato impreso y .. elec~~§ni~~: .. :.. -··~- .. --· - ··~c. : .. : : =: . .(·::.:; ~:,~:'~~·.;, ~'::; : ·-·- · · .. 

.. :: --~--~~~ .. ·:·: ·- ·· ···~ · . : :; : ... ··· ·· • . i_ .• : .~ ~ :'"·-: · :-:·:.-.:::?;;:. :.: -,~ ·:: .. :;·· 
1. Copia de la póliza de segur'((á~ nSin{6.re ... d~. Et()to"cí}\ . :2.00o:"s.A DE c. V., que demuestre que 

durante todo el tiempo en el que se ·llexarci"n ::a::..cabo los trabajos de remediación en el sitio de 
referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento sobre cualquier. modificación a la propuesta de remediación aprobada. deberá 
anexar las copias de los acuses. 

Av. S de: m;:ayo Nüm. 290, Col. San Lo;er.zo Tlal [ellango, Delegación t ... 1igu.:l Hid,1lgo. C.?. 11210. Ciudad de- t ... 1é¡o;icu 
Tel:(55)912ó 0100e>:t. !3420 - www.~5ea.gab.m:< 

La Agencia Nacion~l de Seguridad Industrial y de Protección al M¿dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~1 acrónirno "ASEA' 
y las p,1labras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'" como parte de su identidad institucional 
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3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los numerales 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. así como los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo.y análisis de las muestras de suelo. 

•. <,- ~~= ~~:-~~ --r·--\_· ( 7-; .. 
4. El Responsable Técnico - .9éslg~'aclb 1lef>er.'á 1:C!em"Ós'frar háberi dado cumplimiento estricto a las 

condicionantes técnjcas est¡:ib.lecid~s -é~ri - su Autorizaéión. pad_apl(~ar· el proceso de "Biorremediación 
por Bioventeo en el sitio" al suelo contaminado.-.--· - . . , . 

.;.-· : - · • . . : · 1 · - .:::·· . ... . _ ·:.::~ · -::~· . 

~ -~ . . ~-..:..~ .:·.~-- . ~---- ---->:· ~, -.:: ~ 1 _·· · -· ·. ..... • .::.· 

S. Además. deberá·enfregar.lo sigui~n_te : ~~ - ... ··-., ·. ·;,:·· . . ,, :-~< : -.--~-. ·- ·-·· .<" 

.. : ~. · ~- ~-~ · :>• f ;, , : · :::-:~ : • .: .. ~:- ~ ~· · -._ · : · . i .. ·~ :' • •• ,,·:· .L'::· ·~· · -. ·-~ ·, •, ' 
a) Are a Cm2) final de suelo ~ contaminado con, HFM·_y HAP' s, qúe fue objeto-de la remediación. 
b) _ EI · ~7olumen Cm~)-<fiña} .. del .súelo ':·((inúh1inado con ' HFrv( y -·HAP' s-,.que fue objeto de la 

remediación. . . : . :: ' ; ~ ~ :· -- ·. 1" ·- . . • • -. ·: .' ~ -. · _ • _ • 

e). " T_a8'1a QLie.~onteogi kis res:u!tados :d~j~bÓr~torio')"e~urnicio~- y- Íá "cual serikle:-la identificación 
: .. _. · éf~ ' la niuésúa. Já.Jocaliza'ción;de .i:~da~ p.u_nto .'de rilu.éstrea_·en:coordenaélas UTM WGS84 o 

;-' ~ -ITRF2008 .. ~.ti .época 2 o ú); 'fetliaJv·:h_or~---(Jel :· moé~úeÓ; . ide"(ldfi'cabón de ~-~a--muestra por el 
"'•-=.:laboratorló:1ia· ·p·[ci'foiitfidad &mues.t"r:eb; ia 'conce·nrración. 'en ·· sa.s·e~ secéparlcada punto y 

_ rnuestr~;:- los"ilrnites"(fé-,d~te¿d'()n>·a5(2üñi·o~i~l Sign~ta~lo-:C!eí:.fbúestreo y otra información 
_,J~que sea"r~leyan.te (¡n2fuif .U~a ·copia: .eo · ei~.Gtrónico e_n Exceii :. ·:;:( ; r J.~ {"_.; !': 

.ClS!;t os plariós·--"Cie ~loc.a]fzaci6n:géorr~fe.ré~ciada·s e·ií--t~o·a.rdenaCl1J.sC:~iJTM en'·siste'ma WGS8 4 o 
''-i. ~DIRF200'ª- ~~n ::éP.ós_a ·'20-lO dérsltfq' c6fit~·0i~¡\él9;: 1_~·fO:~ª!i~a~fé>r{d~j áreª::.,~~Aé[da de suelo, la 
<": ·;~'; ú6icación "'de.Jos·'P.9to_s .. de extr;;cción/iñye_cción y_· [a · d_e_i:1orriinación de los 'puntos del MFC 

· "(establecidos y :·ag_icionaie_s). en-:eleétr~hldr:é .¡i.J:¡presos Ctarl)aqo·:'60 ~-9_0 icf1:!) . 
e)'~:::_o_i:ra: i_r1forma_~iQn d-é~r~I~V9-QCia p'ara ' lª>evaluació~rge'l6s- ,r~s.Qifados ~~! ~"ry\gt 
f) :-, M..~ii:J~ória fotcigráfl.Ga -~el_ M FC":-qüe~in~luyé{· f.~tha:}t hó_r.a .pe __ [ª_s. acti~i9afl~-~úealizadas. 
g) L~;io~~f"P{}~ación :9~-xfsúltélqes ,-~~-::::. - ~).:,:;~,/· ;,:·.:;,.··· ··-.- · .. ~:~~~:- _ .:<~- . 7/;, ~5 -

. - ·-· -· · -- · .J .r. ... - ~ ·::. --- . · ~ · - · · _7 - - ~-;· .:: 

SEXTO.- Los Niveles=.~~L=-8.-emedia(jón de.l s&_¡ó_ P.ropJ~~iós ... :por _el jt~:é0(ADO son los Límites 
Máximos Permisiblei:~pat-a, ~7uso de sÚelo .. :~. agrTcola/forestal · -;s~5ahffi5s en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA1-2012:T!ffi ite-s ~m.áximos permi~ibles .de'Ti"idroca'rburos en suelos y lineamientos 

O o• _ .. .-... ' •'• ·H· .... · ·- O ~, -~ . - ., .. ... ,\, .. >- -:'" 1 o ~ ~ ... ,..,.,. .. .... 0 

para el muestreo en la caracfe"fi~:a_ci_ówl:espec;ifiC:ac:ióñe~pa(a:[a~remediación. 
. . .-_. -:·;:" /.:· ·:: __ :;.-;::~~:(~~- -r:· --. ·;;~~··' -.. ·.~ ::·: ..• -

En caso de que el REGULADO cambie eÍ -ú~o lút~-~o de suelo al establecido en su Propuesta 
evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el Programa 
de Remediación para tratar el suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s, 
mediante el tratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" ante la 
AGENCIA. 

Av. S d~ m~yo NUm. 290. (ol. S;m Lor~nzo Tlaltenango, Deleg.1d6n Migu-=1 Hid,llgu. C.P. 11210. Ciudad de ~.,iéÁicu 
T2l: (55) 912ó 0100 e>:t. !3420 - w·,.o.".v.\!seil.gob.nn 

La .1.\gencia Nacional de Seguridad lndu!;t ria l y de Protección al M~dio Ambiente ~iel Sector Hidrocarburos también utiliza o:!l acrónimo " ASEA· 
·Y las palabrJs "Agencia de Seguridad .. Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional 
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SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y -corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contal]ljpagos.. ~~=m. sy~jos no contaminados con propósitos de 
dilución; (iii) la extracción o remoc:iá'n,d!= suEi_los; qon~aiY)inado~; y{esiduos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emi_sioné:~ .. á~r~Btnb (iv)\3."aplitabón.,._é~-" ~f~~ti_o, de oxidantes químicos. · 

OCTAVO.- La AGE~CI,( a:través de la Unidad-_:d;~ --S-Úp'er-vi~ió~J~~~pe~-éÓn .y Vigilancia Industrial, 
se reserva la faculta~ ,,cj_i' v'erificar en .cualqüier mqm~n'to el :cumplim'ienfo de las obligaciones y 
responsabilidades qtJe establece--la " Ley~~ GeneraL .para : la Prevención y ;Gestión Integral de los 
Residuos, su Regta_rnerito '/dérD_á? disposjcj9ne,s_ jLj'rJd.ic?s vige-Qt~_s;apli~ables ·e:rí'la materia. 

-~ . .': (_~ !: ,:,·-:··- . ~; j"l :: ~-/ •. ' ~ _ ...... ···· :. ...... -.. ~- -· 

NOVENO.- Liipresen,te resolu~Ióri., ri'o e~in{~!dE:! , I .~ ~l;>ligq~i66'.~~-~t~a~it~~~a,.nte otras Dependencias, 
las autorizaciqnes y/o~- p~cmisos que .éorr.e_spqndari, en"t~e ·otr.o~;-· aqueiJ.óso.<:¡ue enu·ñ-~iativa pero no 
limitativam~nte;;1e permít~r;{ l,a ocupabp_r) C:i~úsó.~d~l.::s:ü~lo · 'paca i'Q~ , f¡[)é . 'qe'~la reinedjación cuando 
el sitio cont-a.mihado no~ e_s'fé:~ bajo .. la_ p~Qp·i·~~~g .. ~q·~'póseslon;a.e ~;,itt_uiar :,dg! ~~ préS:efíié . resolución, 
considerando _c¡ue -~~~~a - ú~ir.fi·a:- t._ie:ne\~~-r~"-~qfetq)ufl t?:~J:n.~nté'-_da~áJ~ro~~ción de . l~s actividades 
comprendidas~:en la 'Propwesta deJ?.emedi.acio.ñ.:~ .. ~\ :~\~', ·~ =~. ; -~> .. · !i :.,._ :~ ~-J. ; ~ L ~ ·J l J. 

~ ;:~· :~:~· ~'2·:'·"<'' '.:~,,: _~ '--~- ~ ~~- f_.~;~;~/:~ j_; >:~~:~:··~ce~~\} ,~~-::·~:~>·~:~:.~>•· · ~ '~ ,~i;~ ~~:U~,}' 
DECIMO.- EQ~éaso dédarse: cp_nlaminaCion de c:Ue.rpo ·s .-'0~ ~-ag!Jé!;~aebera :notific;ar-'á .. la autoridad ' ¡..... .. . .. . . - • . . '·- . . •. • , - - ... . -- -. ,- ' ...... 
competente; de conformidad•'con el artículo-13 8 fracción 1 deCReglarri'entc:i de .la Ley"General para 

la Prevencióq!f~S~G~;ión lñtegraL,c!~ .. :J.oi.:~-~-;;~g_uR~': ;<·-· ... ~::~¡ . :: .. j~~·+"t:3-~:.,::: · ;<')~z:(;r· 
..,. ·:;;:;;:: t:.::-~· ..... . .. ,-~ ... . . ·· ~ ..,. ::' . ~ -- ~~:4 ;. ;.~:; 7 ' -~ ··- :-·· ~ . ..::, -\ .. -..:~.- - .. {'·. ·; ~- '~ r' ".,;."'..' • .r_.r!' 

DECIMO PRIMERo;; La evalUación té'criica/ de"-'esta -Dirección' · GerieráJ'-":ae Gestión de 
Transporte y Atffiac:~namikhto"·p?,~:a ~~te/rrtinar - ~~)ipro~_a_¿[6;-]~deL- 8r.Qgr~m·a de Remediación 
registrado con númer.'éLd'(={bitácora·o9/J:1]Ao3..9'4/lO/i 7 q·Ü~ aquí se~r~s'0€Ive, se realizó en apego 
a la información técnY2á:an'e'xa:al escrito'';de:i.rigréso, .en~·éasO'"'de e'~istir.}~Jsédad de la información, 
el REGULADO se ha~á-acfi~d9.c ª -. la_;;_ penas-e~···que inClJ.J(~~qlJ.i.e~h:.-~~ .. c-onduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispu.esto": :.ef.i · l~f:fLaúi9~h' {l y: liL'' d~Eifii~_óiQ..A2oo Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos-cdntra -ia ·ge~'tió_o_:ªm6Ientai. :'.: :;::· ·.-': 

"·7" cr::·· · ::. :_ . ' 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Condidonantes establecidas en la presente-Resolución, 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y otras 

Av. S di: mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlalten,¡ngo, Deleg,¡ción Miguel Hid,11go. C.P. 11210. Ciudad de.Mé..:ico 
Tel:(55)91260l00c>:t.l3420- WW'N.i:l5ea.gob.nu 

la Agencia Nacional de Seguridad lndustiial '/de Frotección al (\·i:!dio Arnbiente el el Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo .. ASEA" 
y las palabr3s "Agencia de Seguridad. Energia v Ambi~nt~· como part~ de su identidad institucional 

Página 18 de 19 

: . .:. 



. 'MARN. A!T ¡-¡ .. :.c;" SE n - ---~ : 
. . .- .. - .. . . 1• 1 

SECRETARIA DE 
l . 1 

'" ' :· ! 
MEDIO AMBIENTE ! i 

o ~,~,~~. 
Y REClJRSOS NATURAUS ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion~('tde Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiéhte del Sector Hidrocarburos 

: e: , Unidad de Gestión Industrial 
.. 

Dirección General de Gestión de Transpor~e 'y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/1870/2017 

disposiciones aplicables en la materia. Las violaciones a los preceptos · establecidos en dichas 
disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la present~,.r-e~olyc1ón,,prpc;:ede el recurso de revisión a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley General par.a_la Rre've~cjón :y G.estión_: lntegral de los Residuos, mismo que 
podrá presentar dentro del plazo Cl.e\ j ülnc·e ~díás t o-flú.dbs aA)~~r:tfr del. día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación de la-mis.ma. ·. r · _ 

·~ ·;. · . -· -
. - . ~-. . : ' :. ; ~ --

,.- :: ":"., ·- ;' - ~ . . ., .. . ·~ · ~ .. _ -... . :... -. 
DECIMO CUARTO.->cNotifíquese la· presente -Resolución -aL-interesªdo·'·de -conformidad 
artículo 3 s de la L~y- F~ cf~r.(llde Pro~~~ilnief¡to Ádmiñísúa~lv~. :· -:_ -. · ; . -~ 

con el 

... :-;- · 
.. .... ..· ..... 

·• . ·-· -. .. , •., . ·-
. ·' · . ·. 
' . -· .. .. - -· -. ' 

,.·. ; · .... -- ; 1 :./ ::i· ··} -- • 
' . . · .. 

': . . : : -:· . :· . .. 
·- ' \ , . ·. . · . .. . ,_ . 

\ .. . . 
! ' . . ..... ~ 

:./ '._ .. :, , .. ·'._. 
- 1 - • 

. . -· ·- . . ...• .... · 

· ...: ... , 

; ~- ·. ·; 
• · · ~ \ ;/ .:::..' ¡_ ;_ '! ~ J :. -~ ) ;~ ·_.;, .< \. ·::_ ~' ·.>·· _'·¡ ~ - ~ ~-. --! . ~ -~ : -~ ~ =r 

_... -~": . ~-: r ~- "'; ... .-.... . :-. ~:. - :: ~: ::_ ':.·'·-~~ - .=--- \ •. ~- ·· ¡-·· .. ~ · -;. . ·-;:=· .. - .-:. -~ ~ . 

,_, .· 

·:-· 

¡; ; · · ·':.:.1'"!.·':- ·--· .. -- .-:: •. _-r. ,: f •. ' l.-:.~.: •. 1 ... - ,, ·-...... . • •• . · ·:-; • . . ::.. ! · .• -; · ~ 

rp· ·· . .. < .. >-::'~;--,~~-:~-~~\. ·'.>~ ·~::;:·:~<<~\\it;._. · .. ·"···-'\: .~:\-'~ ~ '~ :, '"- ". -~ 
LIC. 1~ . T GARCÍA SALAZAR:~f ,, .. -' ., ~: -, ·--:.. ·,_ ' -': ·:. --. \ \ '- ! ·.:-, .. ' , ' - '' = ~ ·' .•i . 

DIRE-CTORA DE GESTióN E-IM.PA,cTÓ ÁMBIEN-i.A.iY"' "~~;::;:·~:-· - , r; ~~ ~;; \~ ~ ~~r 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO ' " .,,, - ~--~ .-, . .._ ~::::~:· ~:<:< · < --- - ·: ' :, . .. , .. 
En suplencia por.:au:Serii:ia del ti tular -de-.:liDifec~ión General de Gesl:iÓ:ñ \l~·Ífrans'pcift'e ·y··AI~aé:en'ariii'é nto ci'ei·l~ Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial 'y de Prote¿Cicih.., al'' Médio· A-mbient e deUectÓr ~ Hidroéarb~ros . d~ ,conf.~rmidad . .-con el oficio número 
ASEA/UGI/0221,_/.2oiz; de dieciocho ae .ag9sto"',d~ dos mil cÚep si~te~. sjg[iado-:pbr el Mtro."Ui isé_C.ardoha-:f&r~i. en su carácter de 

Jefe de la Unidad d~:Géstión lndustriaT:y:cpr) fu(lda~~nta·_:e n los :di~puesto _por h$5 at ticulos :4; fr~cción IV/ l-2;. M:i~o párrafo, y 4 8 del 
Reglamento lnterio ~ cfe-la-;A.gencia Nacióñ~aÜJe.Seg'uridad lnd~Úriál y de . P.r.otecciÓn~ai ·Me.d io -Árribiente1d~I:·S'etf~r Hidrocarburos, para 

ejercer las atribucione~ 'e:'botenidas en 'éf;~nkl,llo 2·a ~Ú!I ' R~glam~ntb - lnt~rior dé la -Agencia Nacionah ie :Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio A~bi.ént~ ~ef¡s,e_ctor Hidr~f~buros~ ,,_·:-'\- -:,: -- ~' ..... .--- ·· .,..-;/, ~:iL 

c.c.p. lng. Carlos de Regui~~·RíiÚifuries .- ~;;~c~or Ejtcutiv¿ .. ~-~· ~~;AsÚ~ciir~-c~~~- eje2JtivÓ:@~é~'iob.mx 
lng. José Luis GonzMéZ:Gc;>~Z:ález.:: . Jef!¡!. de ia üñfd-aéf --ae· · Supervisi9~:-~ lnspet~ i,ón.y ·v igilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx" '·' __ ... T"··. : · ~ · :'<,_, ... .. , •. " ;: .. -~ ..... , , . ~f _.·~· ~: . .. ,._ : -· .,._ 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- 'Jéi'e~a~ ,la ,ú..ilLdad CI~-A~úntos·-J L!Ddk~:.Qe l!iAS~EA. alftedo.orellana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe ·de· la· Udidad ~-~-~gti~;~' lfJ_q_qstrial de la.ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

' .:· ... .. _, 

No. de Bitácora: 09/JlA0394/10/17 

Av. S d~ mayo Nüm. 290, Col. SiJn Lorenzo Tlal te 11M1ga, Deleg,¡¡:ión r ... 1iguo::l Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé...:iC•J 
Te!: ( 55 ) 9í2é 0 100 e>:t. !3-120 - -.·n.'w.iJo¡ea.gob.mx 

l a Agencia Nacional de Seguridad lndu!"itíia l v de Protección al M¿Oio Ambieme l1t"l Sec tor Hidrocarburos también utiliza ¿J acrónimo" ASEA~ 
y las palabr3S "Agencia de Seguridad. Energil y Ambi¿n~~ .. como parte de su identidad insti tucional 

Página 19 de 19 

-:.·~· · 




